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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 4 de junio de 1948 (rectificado) por el que 

se autoriza la constitución de una Agrupación Inter
municipal de Ayna y otras localidades.

habiéndose padecido error en la publicación del preámbulo 
dei Decreto de 4 de junio de 1948, inserto en el BOLET L\ OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 dei .mismo mes. por el que se autoriza 
la constitución de una Agrupación Intermunicipal de Ayna y 
otras localidades, se inserta a continuación debidamente recti
ficado : \ <

Los Ayuntamientos de Ayna, Elche de ia Sierra, Mo
linicos, Bogarra y Paterna del Madera (Albacete) promo-' 
vieron expediente para constituir una Agrupación Inter- 
municipal con capitalidad en la primera de las villas 
citadas y denominación de «Mancomunidad Foresta) de 
Ayna, Elche de ia Sierra, Molinicos, Bogarra y Paterna 
del Madera» para llevar a cabo la admlnistracióiv fores
tal de sus montes por medio deí nombramiento y gestión 
de un Ingeniera y un Ayudante y sometidos a la alta ins
pección tutelar del Estado, de acuerdo con los Estatutos 
redactados al efecto; y habiéndose seguido en el proce
dimiento los trámites prescritos en el articulo veinti
cuatro de la vigente Ley Municipal de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco, y séptimo del 
Reglamento de Población y Términos municipales de 
dos de junio de mi) novecientos, veinticuatro y conte
niendo los Estatutos de la Mancomunidad los requisitos

determinados én los artículos veintisiete y octavo de la 
Ley y Reglamento, antes mencionados, a propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, de contormidad cen el Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 
Ayna, Elche de la Sierra, Molinicos, Bogarra y Paterna 
del Madera (Albacete) para constituir una Agrupación 
Intermunicipal con el nombre de «Mancomunidad fores
tal de Ayna, Elche de la Sierra. Molinicos. Bogarra y Pa
terna del Madera» y capitalidad en ia primera de las in
dicadas villas a los efectos de la administración forestal 
directa de sus montes, con nombramiento de Ingeniero y 
Ayudante municipales.

Artículo segundo.—Se aprueban los referidos Estatu
tos a los que ha de ajustarse la mencionada Mancomu
nidad en su funcionamiento.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estimé 
pertinentes para la ejecución del presente Decreto.

pado en Madrid a cuatro de Junio de mil novecientos, 
cuarenta y ocho.

FRANCISCCP'FRANCO

El Ministro de. la Gobernación,
• BLAb PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se transmite 

a doña Cornada Sequeira Mellado, madre del soldado 
de In fantería don Félix Bocache Sequeira, la pensión 
anual concedida a la viuda del mismo, doña Anita 
Macarrilla Rivero.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio ©n vein
tinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres 

v doña Amtq iViacarnila Rivero. la pensión anual de seis
cientas noventa y tres pesetas ccm cincuenta céntimos 
que le fué concedida en veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta como viuda del soldado dé In fan 
tería J& ix  Bocache Sequeira. y jio  queda* del causante 

. descendencia legitima ni natural, doña Conrada Sequeira 
Mellado, madre del causanu? y pobre }en sentido legal, 
reúne las condiciones exigidas por lacLey de veinticinco * 
de noviembre de mil novecientos cuare/nta y cuatro, por 
la que se modifica el artículo ciento *&henta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de las C la
ses Pasivas del Estado.

Por ser de aplicación al caso presente los beneficios 
de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cu á-, 
renta y dos, procede elevar la cuantía de esta pensión a 
partir del veinticuatro del citado mes y año a la canti
dad de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta 
céntimos, que es el hat>er equivalente al empleo de cabo 
que la .mencionada Ley,.concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deiibera<^ón del Consejo .de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. —  Por reunir las condiciones legales
exigidas y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, se 
transmite a doña Conrada Sequeira Mellado, madre del 
soldado de In fantería Félix Bocache Sequeira la pensión 
anual de setecientas' noventa y cinco pesetas con cin- 
cuénta céntimos, a que se eleva a partir del veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos la de 
seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta cénti
mos, concedida a la ^iuda dej mtemo doña Anita Maqa- 
rrilla Rivero. la cual percibirá a partir det treinta de 
septiembre de tiíil novecientos cuarenta y tres* por la De- 

1 legación de Hacienda de Cáceres, y mientras conserve la 
áptitud legal para su disfrute.
$ Asi lo dispongo por. el presente Decreto, dado en El 

Pardo a veinticinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejercito,

PlDfiL DAVILA ARRONDCf

DECRETO de 25 de junio de 1948 por el que se transmite 
a don Agustín Alvarez y doña Leonor Gómez Santos, 
padres del soldado Pablo Alvare2 Gómez, la pensión 
anual concedida a la viuda del  mismo doña Eusebia 
Palenzuela Alvarez.

Vacante, por haber contraído nuevo njatrímonio en 
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta ‘«doña Eusebia

Palenzuela - Alvarez, la pensión anual de seiscientas no
venta y tres pesetas con cincuenta céntimos que le fué 
concedida en veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis como viuda del soldado fallecido en acción de gue
rra Pablo Alvarez Gómez y no quedar del causante des
cendencia legitima ni natural, don Agustín Alvarez Gar
cía y doña Leonor Gómez Santos, padres del causante y 
pobres en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas 
por la Ley ae veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo 
ciento, ochenta y ocho dél Reglamento para la aplicación 
de) Estatuto de las Clases Pasivas del Estado. Por ser de 
aplicación al caso presente ios beneficios de la Ley de 
seis de noviembre de-mi l  novecientos cuarenta y dos, 
procede elevar la cuantía de esta pensión a partir del 
veinticuatro del citado mes y año a la cantidad de sete
cientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
que es ei haber equivalente al empleo de cabo que la 
mencionada Ley concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D IS P O N G O :

Artículo único., — Por reunir las condiciones legales
exigidas y series de aplicación las Leyes de veinticinco - 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de 
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos se 
transmite a don Agustín Alvarez García y 'doña Leonor 
Gómez Santos, padres del soldado Pablo Alvarez Gómez, 
la pensión anual de seiscientas noventa y tres pesetas 
con cincuenta céntimos, concedida a la viuda del mismo 
doña Eusebia Palenzuela Alvarez, la cuai percibirán a 
partir del nueve de mayo de mil novecientos cuarenta' 
por la Delegación de Hacienda de Palencia, egi coparti
cipación. mientras conserven la aptitud legal para, el 
disfrute, y caso de que uno de los. beneficiarios pierda 
la citada aptitud legal, su parte acrecerá la de $u copar
tícipe. A partir del veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos la pensión de referencia se eleva 

Út la Cantidad <je setecientas noventa y cinco pesetas cón 
cincuenta céntimos anuales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

F ran c isco  f r a n c o
El Ministro del Ejército, '

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación al Decreto de 25 de junio de 1948 por el 
que se admite la renuncia del cargo de Vocal en el 
Jurado Central de la Contribución sobre la Renta, a 
don Carlos Mendoza y Sáez de Arcandoña.

Habiéndose padecido error en la inserción del mismo* 
al consignar cómo segundo apellido el de Sáez de Arcan- 
doña, debe entenderse rectlíioado como Sáez de A ígan - 
doña.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  |   .
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
 D e s t i n o s
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la

que se destina, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las al 
Alférez efectivo ( Teniente de comple
mento) de Infantería don Julián de An
cos Revenga.
Pasa destinado en tumo de j|bre elec

ción a la Agrupación de.Mehat-las el Al 
Wrez electivo (Teniente de Complemento!

de Infantería escala activa) don Julián 
de Ancos Revenga, cesando en el Grupo 
de Regulares Llano Amarillo número 7, 
y vquedando en la situación prevenida en 
el articulo 2.° del Decreto de 23 d£ sep? 
tiembre de 1939 i«D O »  número 4)^ 

Madrid, 5 de JuHo de 1948.
DAVILA

ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 
que se destina al Gobierno de Africa 
Occidental Española al cabo de 
Infantería José Torres Rute.
A propuesta del Gobterno de Africa 

Occidental Española v para cubrii vacan
tes existentes en el mismo, pasa destina

do a dicho Gobierno el Cabo de Infante* 
ría José Torres Ruiz, del Batallón de In
fantería Fuerteventura numero 30, conti
nuando perteneciendo al Cuerpo de pro
cedencia en la situación de fuerzas sin 
haber.

Madrid, 30 de junio de 1948.
DAVILA

BORDEN de 30 de junio de 1948 por la que 
se destina al Gobierno de Africa Occi
dental Española al soldado Francisco 
Rodríguez Fleitias. !
A propuesta deJ Gobierno de Africa 

OccidentaJ Española y para‘ cubrir vacan
te s  existentes en el mismo de escribiente 
mecanógrafo, pasa destinado a dicho Go-
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bierno el soldado francisco  ft'odnguez 
Flcitias, del Grupo de Tiradores de lín i 
número 1, continuando perteneciendo al 
Cuerpo de procedencia en la situación de 
fuerzas sin da Per 

Madrid, 30 de junio de i943.
DAVILA

Disponibles 
ORDEN de 5 de julio de 1948 por la 

que pasa a la situación de disponible 
forzoso en la primera Región Militar, 
a voluntad propia el Teniente de In 
fantería don José Alguacil Iglesias.
Pasa a la su nación de disponible for

zoso en la Primera Región M ilitar (Tole- 
lo>, a voluntad propia, el Teniente de In
fantería (escalá activa) don José Algua
cil Iglesias, cesando en la Agrupación de 
Meiial-las, y en la sitiicvrión prevenida en 
?1 articulo 2.” del Decreto de 23 de sep- 
úembre de 1939 («D. O.» número 4).. 

Madrid, 5 cié julio de 1948.
DAVILA

MINISTERIO DEL AIRE
Secretaría G eneral

CONCURSOS 
ORDEN de 19 de junio de 1948 por 

la que se anuncia concurso para la pro
visión de las dos plazas de Ayudante de 
Ingeniero Aeronáutico que se citan. 
Se anuncia concurso para ja  provisión 

de dos plazas de Ayudante ae Ingeniero 
Awonáatico (grupo Técnico Subalterno), 
u n a ' de la Sección de Experim entación 
en Vuelo del D epartam ento de Equipo y 
Armamento, (especialidad de aerotecnia* y 
otra en la Sección de Talleres G enerales 
del D epartam ento de M ateriales y Ta
lleres (especialidad de aerotecnia), del 
Ihstitu to  Nacional de Técnica Aeronáuti
ca, con arreglo a las siguientes

Bas é  8
Los que soliciten tom ar parte en este 

concurso se bailarán  en posesión del ti
tulo dé Avudanie de Ingeniero A eronáuti-' 
co de cada una de las especialidades que 
opten concursar.

M anifestarán con toda claridad en sus 
instancias la conformidad en su dedica
ción compietá a las necesidades del Ins
titu to  Nacional de Técnica Aeronáutica.

Serán méritos para tom ar parte en este 
concurso todo lo relacionado con lo que 
a  continuación se indica:

a) Los idiomas q u e ‘hable o traduzca.
b) Trabajos originales redactados o 

ejecutados» y proyectos en los que haya 
colaborado.

c) Tiempo que haya% trabajado  en In
dustrias Aeronáuticas. -Zonas T errito ria
les de Industria. M aestranzas Aéreas y 
otros establecimientos industriales, na
cionales o extranjeros.

d) Informe favorable de las personali
dades técnicas o científicas a Cuyas ór
denes hava-trabajado.

e> Estudios r a iz a d o s  en Escuelas es- 
pe ñolas o extranjeras.

f> Memorias que redacte sobre las ma
terias siguientes, cori el fin de determ i
nar la aotitud dei interesado: organiza
ción científica del trabólo, metrología y 
verificación de elementos de m áquinas y‘ 
estudios sobre m ^nuioas-herram ientas 

(Vacante de la Sección de Talleres Ge
nerales).

Cada Director de Departam ento, o el 
Ingeniero que se d es’gne al efecto, podrá 
sol icitar verba i mente los datos que se 
consideren necesarios oara com parar los 
méritos de los concursantes.

Las instancias debidam ente reintegra
das deberán dirigirse al excel‘entisim '0  se
ñor Director general del Institu to  Nacio
nal de Técnica Aeronáutica.

El plazo dp admisión será de .trein ta 
días a nartir de la publicación de este 
concurso.

El personal adm itido que pertenezca al 
Ejército del Aire quedará en situación de 
supernum erario, clase A>. y firm ará un 
contrato de trabajo, cuyo modelo podrán ; 
exam inar los concursantes en la Secreta
ría Adm inistrativa del Instituto.

Madrid, 19 de Junio de 1948.

GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de julio de 1948 por la que 

se turnan a oposición libre las plazas 
desiertas en la oposición restringida de 
Oficiales habilitados de la Justicia Mu
nicipal
limo. Sr.: El Decreto orgánico del Per

sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, esta
blece en su articulo 14 que el ingreso en 
el Cuerpo de Oficiales habilitados tendrá 
lugar m ediante oposición en un doble 
tyirno restringido y libre; convocada la 
oposición restringida por Orden de 28 de 
febrero último, y habiendo resultado de
siertas gran número de olazas,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner que. las referidas plazas sean pro
vistas m ediante oposición libre en la pro
porción que corresponda a las respectivas 
Audiencias Territoriales.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de julio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
lim o Sr: Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se traslada a la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
León a don Fernando Barrilero Turel, 
Abogado Fiscal de entrada.
limo Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y acedienao a lo solicitado por 
don Fernando Barrilero Turel, Abogado 
Fiscal de entrada, que desempeña el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Bilbao,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios a igual plaza a la 
Audiencia Provincial de León, vacante 
por traslación de cten Hipólito H ernán
dez * arcia.

Lo que participo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid, 18 de Junio de 1948.—P. D.. 1. de 

Arcenegui.
limo. Sr. D irector general de Justicia*

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se promueve a la  plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don José Angel Sa
linas Q u ija d a  Abogado Fiscal de en
trada.
limo Sr : De conformidad con lo dis 

puesto en el articulo 13 del E statu to  del 
M inisterio Fiseai. en reiuc.on con e¿ ¿3 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro 
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada co: el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Alejandro San Vicente Sam á, a 
don José Angel Salinas Q uijada. Aboga
do Fiscal de entrada, que sirve el car
go de Teniente l* u>cai c íe ‘la A um enta 
Provincial de Logroño, donde continua
rá prestando sus servicios, entendiéndose 
esta promoción con la an tigü ed ad , a ro  
dos los efectos desde eí día de ma 

r- yo del corriente íño, fecha en que se pro
dujo La vacaatfc

Lo que participo a v' i para su cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V 1. muchos ifios. 
Madrid, 18 de junio de 1948 P D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia,

ORDEN de 18 de ju nio de 1948 por la
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Manuel Luzón  
Domingo, Abogado Fiscal de entrada.

limo. Sr.: De coní'ormmad con lo dis
puesto en el articulo i 3 del •fis.atuto dei 
M inisterio Fiscal, en elación con el 23 
del Reglam ento para su aplicación.

Este ¡Ministerio ha uemdo a 0.en pro- ~ 
movei d ia pieza ca* a» u .aQ j Fiscal de 
ascenso, Jotada con el haber anual de
17.000 pesetas y vacante por promoción 
de don José García Romero de Tejada 
Díaz Teran. a don Manuel Luzon Do
mingo, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Murcia, donde 
continuará prestando sus servicios.

Lo que participo a V I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guard j a V I. muchos años. 
M adrid, 18 de junio de 1943.— P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 18 de junio de 1948 por la 
que se promueve a la plaza de Abogada 
Fiscal de término a don Alejandro San
v i c e n te  Sam a, Abogado Fiscal de as
censo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 dei E statuto ael 
Ministerio Fiscal en relación con el 23 
dei Reglam ento para su aplicación.

Este M inisterio ha' reñido pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
termino, aptaua con ei uuuei aiiuai de
19.000 pesetas, y vacante poi nronuuaon 
de don Antonio Rueda Sánchez Malo, a 
don Alejandro ¿anviceuie oaiiia .-muga
do Fiscal dé ascenso, que sirve ei cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia * Pro
vincial de Tarragona, donde continuará 
.prestando sus servicios, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a todos 
ios electos, desde el día 14 de mayo del 
corriente año. fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V I. para su cono
cí*. ento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I -muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948. - P  D., 1. de 

Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 18 de ju nio de 1948 por la
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don José  García 
Romero de Tenada Díaz Terán  Abogado 
Fiscal de ascenso.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto tu  el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación.

Es!? Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de 
19 000 pesetas v vacante por promoción 
de Marcial Fernandez Montes, a don 
José G trica Romero de te jada  Díaz Te* 
rán Abogad F scui de ascenso oue <?ir- 
ve el .cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia le m io iia l CU- Barcelona donde 
continuar prestando sus servicios 

L l que participo a V l para su cono
cimiento v efectos consiguientes 

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid, 18 de Junio de 1948 —P D.. 1 de 

Arcenegui

, limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 18 de jun io  de 1948 por la 
que se nom bra para la plaza de  
Abogado Fiscal de la Audiencia P rov inc ia l 
de Bilbao a don An ton io  de A re itio  y 
Rodrigo, Abogado Fiscal de entrada

limo. Sr.: De eoniormiclad con 10 es
tablecían en las disposiciones orgánicas 
Vigenies,

Este M inisterio lia tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado r iscal ae 
la Audiencia Provincia l ae Bilbao, va
cante á̂ or traslación de don re in an do  
Barrilero Ture!, a don Ántorno de Arei- 
tio y Rodrigo, Abogado Fiscal de entra
da, que desempeña el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Terr itoria l de 
Barcelona.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 18 de junio de 1948.— P. D., 1. de 

Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 18 de ju n io  de 1948 por la 
que se nom bra Ten iente F iscal de la 
Audiencia P rov inc ia l de Salam anca a 
don Luis Rodríguez M iguel, Abogado 
Fiscal de térm ino.

limo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el articulo 17 del Estatuto del 
M inisterio Fiscal,

Este M inisterio acuerda nombrar para 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de tíaiamanca, vacante por 
nombramiento para otrp cargo de don 
M atías del Campo Domingo, a don Luis 
Rouiiguez Migue i. Auogauu Fisc¿u ae ter
mino, que sirve el cargo de Abogado Fis
cal en la misma Audiencia.

Lo que participo a V I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muedos años. 
M adrid, 18 de Junio de 1948.—P. D., 1. de 

Arcenegui.

lim o. Sr. D irector ‘ general de Justicia.

ORDEN de 18 de ju n io  de 1948 por la
que se nom bra Ten ien te Fiscal de La 
Audiencia Prov inc ia l de Orense a don 

 Fernando José Seoane R ic o, Abogado 
Fiscal de entrada.

lim o. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el articulo 17 del Estatuto del 
M inisterio Fiscal, •

Este M inisterio acuerda nombrar para 
la p laza , de . Teniente Fiscal de la Au 
diencia P rovinc ia ’ de Orense, vacante por 
traslación de don M ariano Góm ez de Lia- 
ño Cobaleda. a don Fernando José Seoa
ne Rico, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve e l4 cargo de Abogado Fiscal en la 
misma Audiencia.

Lo que participo a V 1 para su cono- 
Cim."'nt’n v electos  cons;‘?uirn.tes 

Dios guarde a V I. muchos -años. 
M jür.ci, 18 de Jumo de ia4Ó .-P. ü., 1. de 

Arceneguis

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 19 de ju nio de 1948 por la
que se nombran para servir las N ota 
rías que se expresan a  los señores que 
se m encionan.

lim o  Sr.: Por Ordenes m inisteriales de 
esta fecha v en virtud de concurso ordi
nario. se nombran a los señores que a 
continuación se detallan para servir las 

•Notarías que se expresan:
Número 1. -Sevilla (por defunción de 

don Francisco J Dotres Aurrecoeehea» 
don ‘Antonio Alaminos García, que era 
de Huelva 

Número 2 E) Ferrol del Caudillo <por 
defunción de don Ernesto Seijo  Benaa*

set), don Manuel Ram írez de Arellano v 
Romeo que era de Betanzos.

Número 3.— M ontilla (per traslación de 
don Adolfo Vir&ilo Q uintanilla» don 
Juan Puig Laza.ro que era de La RumoLa.

Número 4. -Duraugo' a don Iñigo Fer
nández y Fernández, que era de Toro.

Numero 5. Vich ipor defunción de don 
Fulgencio Matas Ciará », don José Valí Se
rrano que era de Ripoll.

Numero 6. A murrio, a don Gerardo 
A rricia  y Aguirre, que era de Bermeo 

Número 7. —Alcaudete, a don Miguel 
Contrcras Linde, que era de Huelma 

Número 8 —In fiesto  (por traslación de 
don M iguel González Rodríguez», don 
Em iliano J M igoya Valdés, qué era de 
Cangas del Narcea.

Número 9. —Montblanch, a don Loren
zo G arcia Tornel y Florensa, que era de 
C a igas. f

Número 10. — Valls (por traslación de 
don Antonio Duque Calderón), don Juan 
de Molina Juyol, que era de Santa Co
loma de Queralt 

Número 11— Puebla del. C a ram ifia l,' a 
don José Peña Llórente, que era de M ota 
del Marqués *

Número 12.— M adrid (por defunción de 
don Francisco Rodríguez G onzalo ), don 
Manuel María G aitero  Santa María, que 
era  de Barcelona

Número 13.—Lugo (por traslación ' de 
don Felicísimo Rodríguez Estalot), don 
Dem etrio Méndez Curiel. que era de Vi- 
llalba.

Número 14.—Igualada (por traslación 
de don José V icente O rtiz Muro) don 
Julio Pertegaz Urso. que era de Azuaga 

Número 15 -T o rren te  (por defunción 
de don Serafín FÍervella M ejías» don Pe
dro Calatavud de . Roca, que era de Mo- 
nóvar

Número 16.—Sarria (por defunción de 
don R afae l M an á  Cavanillas Rodríguez), 
don Antonio Leirado Sacristán, que era 
de Chantada.

Número 17 — V illacarrillo  (por traslación 
de don Carlos Montalbán v García No- 
b lejas) don Juan Bautista Fuentes To- 
rre-Isunza que era de Illora.

Número 18 —Guernica v Luno (por tras
lación de don Juan José Salamero Resa), 
don José Antonio de O biets y Ozámiz, 
que era de Elgóibar. ( .

Número 19 —Vendrell. a don R afae l Bo- 
rrás Nogués, que era de Balaguer.

Número 20 -Cam pillos, a don José Luis 
Durán Gutiérrez, que era de Teba 

Número 21 -Puentedeume (por trasla
ción de don Ram iro Prego PuninV io n  
Luis González de la Huebra Sánchez, que 
era de Virhianzo.

Número 22. -Jávea, a don José Vicente 
Izquierdo Santónía. que era de Navarrés.

Número 23 -Guisona a don Manuel 
Crebuet Juliá que era de Valderas 

Número 24 Cuntís, a don G erm án Fer
nández Villaitiarín, que era de Sierra de 
Outes.

Madrid, 19 de Junio de 1948.— P D., I. de
Arcenegui.

• lim o Sr Director general de los Registros 
y del Notariado.

O RD EN  de 22 de ju n io  de 1948 por la
que se nombran Registradores de la
Propiedad entre los aspirantes de e s te
Cuerpo.

lim o Sr.: Por Ordenes m inisteriales de 
esta fecha, y con sujeción al articulo ¿84 
de la Ley Hipotecaria, han sido provistos, 
entre aspirantes del Cuerpo, de Registra
dores de la Propiedad, los siguientes R e  
gistros, que se hallaban reservadas para 
dicho Cuerpo;

Registro: Granadilla.
Aspirante nombrado: Don Francisco

'Jolina Sáeb/ de Tejada.
C a tegoría : Cuarta
Num en él escalafón de aspirantes* 52.
Registro; San Sebas«*án de la Gomera.

Aspirante nombrado: Don Domingo
Blanco Dejo 

Caie-iO:\a: Cuarta.
Nú ni en el escalafón de aspirantes: 53. 
M aand, 22 de junio de 1943 —P D.. 1. .de, 

Arcenegui

fim o Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN de 30 de ju n io de 1948 por la que 
se declara en situación de excedencia a 
don A n ton io  Núñez T o rrón  A ux ilia r 
del Juzgado M un icipa l de Lugo.

limo. S r.: De conform idad con las dis
posiciones légales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Antonio Núñez 
Torjron, Auxiliar del Juzgado M unicipal 
de Lugo,

Este M inisterio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23, en 
relación con el 42, del Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y . 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
M adrid. 30 de junio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

lim o  Sr Subdirector ,general de Justicia 
M un icipa l

O R D EN  de 30 de jun io  de 1948 por la que 
se acuerda adm itir al servicio activo al 
Agente de la Justicia  M un ic ipa l don 
Claudio Fernández Rego .

D e , conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 23. en relación con el 57, del De
creto de 19 de octubre de 1945, y accedien
do a lo solicitado por don Claudio F er
nández Regó. Agente de la Justicia Muni
cipal en situación de excedencia volun
taria, *

Este M inisterio ha acordado adm itir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado C im arcal de Ba- 
leira (Lugo), debiendo posesionarse de su 
cargo dentro del plazo legal Ajado en el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo que comunico a V I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guardé a V. I muchos años.. 
Madrid. 30 de junio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

lim o Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 3 de ju lio  de 1948 por la que
se declara en situación de excedencia a 
don E m ilio  Costa D ávila , A uxilia r del 
Juzgado C o m a r c a l  de R ibadavia  
(O rense ).

lim o Sr : De conform idad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Em ilio Cost^ Dá
vila. Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Ribadavia (O rense),

Este M inisterio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo
luntaria en el citado cargo en las condi
ciones que establece ej articulo 23. en re
lación con el 42 del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar v. Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V 1. para su conocim iento y 
demás efectos
. Dios guarde a V ,1 muchos años.

Madrid. 3 de lulio de 1948.—Por delega
ción, I de Arcenegui.

lim o Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.
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M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 17  de jun io de 1948 por la  

que se concede a la Mutua de Seguros
contra Accidentes del Trabajo «La Equidad» 

a u to r iz a c ió n  p a r a  m o d if ic a r  s u s  
Estatutos soc ia les , con  ap robac ión  
de la documentación presentada.
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por «La Equidad», Mutua, de Seguros 
contra Accidentes del Traoajo en el Ramp 
de la Madera, solicitando la aprobación 
de las modificaciones introducidas en sus 
Estatutos sociales, acordadas en Junta 
general extraordinaria de mutualistas ce
lebrada el día 9 de julio de 1945, y 

Vistos asimismo el favorable informe 
emitido per la sección tercera d,e ese Cen
tro directivo, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando las*modi- 
ficaciopes de los Estatutos de la Mutua 
«La Equidad».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1948. —P. D„ Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Anorro.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  a  la  C o m p a ñ ía  d e  
Seguros, d o m ic i l ia d a  e n  M a d r id , 
«Oriente, Sociedad S. A» su inscripción 
en el Registro Especial para el R iesgo 
ordinario de Enfermedades y Entierros, 
con aprobación de la documentación.
limo. Sr.: Vista la documentación, apor

tada por el Director de «Oriente. §  Á »• de 
Seguros, con domicilio en esta capital, a 
fin.d? obtener la inscripción de la misma 
en el Registro de Entidades Asegurado
ras, y

Vistos los favorables informes de las. 
secciones primera, segunda y tercera de 
ese Centro directivo, y a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido á bien ac- 
<ced°r a la inscripción de la Entidad ci
tada en el Registro del artic i^o. primero 
de la Ley de Seguro&de 14 de m »vo 
de 1-908 para el Riesgo Ylrdvnario de En
fermedades y Entierros, apartado primero 
de la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1943. con un capital dP 200 00(t pe
setas suscrito y 100 090 desembolsadas, asi 
como dar su aprobación a la póliza de 
Enfermedad. suplemento dá Defunción y 
póhza especial de Enterramiento 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid-, 17 de 1unio de 1948-r-P D.. Fer

nando Camacho.
lim o Sr Director general de Seguros y. 

Ahorro.

ORDEN de 17 de junio de 1948 por la 
que se concede a la Entidad Aseguradora
«C e n tr o  L e v a n t in o  d e  S e g u ro s  y  
Reaseguros» dom iciliada en Valencia, 
autorización para ampliar su inscripción 
al Ramo de Seguros en general.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Entidad Aseguradora «Centro Le
vantino de Seguros v Reasumiros», en sú
plica de autorlzación^oara la práctica de ' 
operaciones de Reaseguros, con carácter 
exclusivo, para lo que acompaña la <3o- 
cu*r><mtec;ón correspondiente;

Vistos los informes favorables* de las 
s°cemoés primera y teredra 'dé ese Centro 
d’ reet’ vo, y de acuerdo con la propuesta 
de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien auto- 
„ rizar a la Compañía «Centro Levantino 

de Seguros v Reaspgnrns» para la práctica 
de operaciones de Reaseguros en gene
ral ord°nando su inscripción en «ae Ramo 

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 17 de iunio de 1948.—P D . F er-, 

nando Camacho
lim o Sr. Director general de Seguros y 

Reaseguros.

M .º  DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
ORDEN  d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r la  

que se d a  cum plim ien to  a  la  sen tencia  
del T r ib u n a l S u p re m o , d ic ta d a  c o n  
fech a  1 0  d e  m a y o  d e  1 9 4 8 ,  e n  e l  
recurso c o n te n c io s o -a d m in is t ra t iv o  
n ú m e ro  1 6 .0 0 8 , interpuesto por « Sociéte Anonyme Mai
son Amieux Freres» contra acuerdo del 
Registro de La Propiedad Industrial de 

    4  de enero de 1936.

limo. Sr.: En el recurso contencio- 
so-admimsirativo numero 16.008, segui
do en única instancia ante la ¿¿ala 
Cuarta del Tribunal Supremo e n t r e  t 

í la Société, Anonyme Maison Amieux ’ 
Freres», domiciliada en Francia, - de
mandante, representada por el Procu
rador don Eduardo Morales Díae, najo la 
dirección del Letrado don Nicolás Pérez 
Serrano, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el k 
Fiscal contra acuerdó del Registro de la 
Propiedad Industrial, fecha 4 de enero 
de 193G, por el que se denegó .el registro 
de un modelo de utilidad para una tapa 
para cajas de madera, se ha dictado, con 

  fecha 10 de mayo último, senteheia, cuya 
parte dispositiva es comb sigue:

«Fallamos: Que. declarando haberj lugar 
  £ l recurso fcomericioso-administrativo en
tablado ' pfc Société Anonyme \laison 
Amieux Freres».1; debemos revocar y revo
camos el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industriaf de cuatro de enero de 
mi! novecientos treinta v seis, por virtud 
del cual se denegó a la expresada Entidad 
la concesión del mcd.elo de ^utilidad para 
tapa de cajas de conservas que tema so
licitado Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN OFI- 

' C IAL  DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pronios 
términos la referida sentencia publicán
dose el aludió!) fallo en el BOLETÍN 
O F IC IA L DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 84 de la Lev de 22 de junio de 1894. 

, Lo que comunico a V fI. para su cono
cimiento V demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 30 de junio de *1948.

' SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria.'

ORDEN de 30  de jun io de 1948 por la  
que se da cumplim iento a la sentencia 
d e l T r ib u n a l  S u p r e m o ,  d ic t a d a  
con  fecha  28  de  ab ril ú ltim o , en  e l 
recurso contencioso-adm inistrativo  
n ú m e r o  2 5 ,  i n t e r p u e s t o  p o r  
la  C o m p a ñ ía  Regular Colectiva «Hijos  de Tomás Cuyatt»  
contra Orden de  este M inisterio de 30 
de junio de 1936.

limo Sr: En el recurso corvtencioso- 
admimstrativo número 25. seguido en.unl- 
cdv instancia ante la Sala Cuarta del Tri* 
bunal Supremo, entre la Compañía Re
gular Colectiva «Hijos de Tomás Cuyatt»,

% demandante, representada en principio 
por el Procurador don Eugenio Alcalá 
Herrero, y-a  su fallecimiento por el Le- .. 
trado don Valentín González • Barcena v 
la Administración General del Estado, 
demandada. *y en su nombre el Fihcal, 

i contra Orden de este Ministerio de 30 dé 
junio de 1936, sobre tarifas de agua su
ministrada a buques por la Socie.dad 
Anónima «Aguas de La Coruña». coad
yuvante de la Administración, represen
tada por él Procurador don Eduardo Mo- 

■ • ■ /

rales Díaz, bajo la dirección ultimamente 
del Letrado don Julio Wais Tenreiro. se 
ha dictado, con fecha 28 de abril últi
mo, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallarnos jl^ue debemos declarar y do- 
claramos no babor lugar al recurso con
tención-administra uvo entablado nom
bre de la Sociedad Regular Colectiva «H i
jos de Tomás Cuvatt» contra la Orden 
de treinta de junio de mil novecientos 
treinta y seis, que declaramos firme y 
subsistente, por la cual el Ministerio de 
Industria v Comercio revocó los acuer
dos q,ue en veintiséis de junio v nueve de 
octubre de mil novecientos treinta y cin
co dictó la Jefatura de Industria de la 
provinciay.de La Coruña. y absolvemos, 
en consecuencia a la. Administración de 
Ja demanda interpuesta tAsi por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFTCTAI D$L ESTADO e ln- ' 
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos mandamos v firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla , en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOQE- 
TTN OFRHAL DEL ESTADO todo ello 

i en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 84 de la Ley de 22 de junio 
“de 1894

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1948.»

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria,

ORDEN de 19 de junio de 1948 por la 
 que se declara la caducidad del permi

so de investigación « Dos Amigos» nú
mero 10.917, de la provincia de León.

limo Sr : Visto el expediente del permi
so de investigación «DoS Amigos», nú
mero 10.917, de la provincia de León, del 
que es concesionario don Emilio González 
Prieto;

Vistos los artículos 58 y 60 de la Ley de 
Minas, de 19 *dé julio de 1944;

Insultando que notificado el interesado 
de la resolución de esta Dirección Gene
ral en fecha 16 de marzo de 1948. ha 
transcurrido con exceso el plazo de qum- 
oe días para la presenta/Món del escrito de 
alegaciones* que determina el artículo 177 
del Reglamento vigente;

Considerando que según dispone el áf- 
ticulo 60 de la Lev de Minas vigente. la 
caducidad' de un permiso de investigación 
debe declarars£ por este Ministerio en los 
casos señalados en los artículos 58 y 59 
de la Lev de refer°ncia cuyo requisito se 

1 cumule en este caso per estar 1ncurso en 
el caso segundo de caducidad que señala 
el articulo 58 de la Lev de Minas v’gpnte, 

Fste Ministerio, a nronuesta de la Di
rección General -de Minas y Combusti
bles. .ha resuelto declarar la Caducidad 
del- permiso de investigación «Dos Ami
gos». núm 10 917. de la provincia de 
León publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFTCTAI, DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de permi
sos'de investigaeión o concesión de explo
tación en el terreno comprendido oot la 
misma hasta que no sea .firme esta Or
den, contra la . que cabe recurso conten- 
cioso-admínlstrativo de acuerdo con el 
articulo 177 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería vigente.

Lo que comunico a V 1 para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a. V I muchos años 
Madrid. 19 de junio de 1948 —Por or

den. E Merello. *

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN de 19 de jun io de 1948 por la 

que se declara la caducidad de permi
s o  de investigación " Lur i ta" nume
ro 10.938 de lo provincia de León.

limo. Sr.: Visto cu expediente deJ per- ¡ 
miso de invesGguciün «La,unta», muñe- ' 
ro iü.9J8. de la provincia de León, del que I 
es concesionaria don Albano Ferhández ¡ 
Guerra; i

Vistos los artículos 58 y 60 de la Ley de !
• Minas, de 19 de íulio de 1944, |

Resultando que notificado el interesado ! 
de la resolución de esta Direquón Gene- i 
rai en. fecha 23 de marzo del ano 1943. ha 
tráhscurrido con exceso el plazo de qmn- i 
ce dias para la presentación del escrito ; 
de alegaciones que determina el articu
lo 177 dél Reglamento vigente;

Considerando que, según dispone el ar
tículo 60 de la Ley de Mina-s vigente la 
caducidad dp un permiso de invp-q g-v* 
debe declararse por este Ministerio en los 
casos señalados en los artículos 58 y 59 
de la Ley de referencia, cuyo requisito se. 
cumple en este caso por estar incurso' en 

'el caso segundo de caducidad que señala 
.el articuló 58 de la Ley de* Minas vi
gente,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Laurita» núme
ro 10 938. de la provincia de León, publi
cándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la

• provincia, con la advertencia de qüe no 
se admitirán solicitudes de permiso* de 
investigación o concesión de explotación 
en el terreno comprendido por la misma 
hasta que no sea firme esta Orden, con-

. tra la que cabe recurso contencioso admi
nistrativo. de acuerdo con el artículo 1.77 
del Reglamentp general para el régimen 
de Minería vigente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1948.— Por or

den, E. Merello. , >

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. ¡

ORDEN de 21 de jun io de 1948 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación denominado « Cantera 
del Moyao». núm. 10 342-I , de la pro
vincia de León.

limo. Sr.: Visto el expediente de per
miso. de investigación otorgado, denomi
nado «Cantera ‘ del Moyao», núm. 10.342-1, 
de la provincia de León; •

Vista la propuesta de caducidad del ci
tado permiso, formulada por el Distrito 
Minero de Leórj,- motivada por no haber 
mantenido los trabajos de investigación 
aprobados en el plazo de sets meses a par
tir de la notificación, del otorgamiento, 
como ordena el articulo 69 de! Reglamen
to General para el Régimen de la Mine
ría Vigente;

Resultando que la Dirección General de 
Minas aispu*o en 29 de. octubre de 1947 
se notificase al interesado para que den: 
tro del plazo de quince dias naturales' 
como señala el articulo 177 del citado 
Reglamento, alegaáe cuanto estimara cbn- 

. veniente para la mejor defensa de sus 
■ derechosí. y efectuado por la Jefátura de 
Minas de León este trámite, fué recibida 
dicha notificación por el interesado, como 
hace constar con fecha 22 dé mayo 
de 1947; .

Considerando que el Reglamento Gene
ral para el Régimep de la Minería en su 
articulo 69 prevé que para los casos *?n 
que por motivos de fuerza mavor no se 
puédan comenzar los trabajos de Inves
tigación, debe solicitarse de la Jefatura 
una prórroga para comenzarlos, prorroga 
que será de otros seis meses, y caso que 
no hubieran desaparecido dichas causas 
podrá solicitarse una nueva prórroga a 
la Dirección General de Minas y Com

bustibles, cuyos irámites ilo ha eumpUdu 
el í'ileit'ouao.

Coas.Ueivudo que en virtud del articu
lo 2üu dei vige.iu' Regum em o Genera i 
para eí Regañen de ia xliqcr.a. los plazos 
son improrrogables v fatales;
- Este Ministerio, a propuesta vie la Di 
recciún General de Minas y Combusti
bles. ha resucJio declarar, la caducidad 
del permiso de investigación «Cantera del 
Moyao». numero iü.342-1. de la provincia 
de León, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN O F IC IAL  DEL ESTAD.O y 
en el de la provincia Contra esta reso
lución cabe recurso contencioso adminis
trativo de acuerdo con el articulo 177 
del Reglamento General oara el Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946 

Lo que comunico a V 1. para su cono
cimiento v demás efectos.

* Dios guarde a V I muchos años
M a d r i d ,  21 de junio de 1948 — 

P. D. E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la  

que se revisan las postergaciones su
f ridas por varios funcionarios de la Es
cala Auxiliar de este M inisterio como 
consecuencia de depuración.

Ilrno. S f.: Vistos los expedientes incoa
dos para revisar las postergaciones su
fridas, a consecuencia dé su depuración 
político - social, por los Auxiliares del 
Cuerpo de Administraaon Civil de este 
Ministerio don Juan Aiarcon Hernández, 
don José Caiaí Borras, don José Moreno 
Danglada, doña Carmen Sal Rosillo, don 
Rafael Martínez Gimeno, don Luis Par
tea Arnáü y don José Roldan González;

Resultando que d i c h o  s.-íuncionartos 
quedaron separados en virtud de sus res
pectivos expedientes de depuración, los 
cuales fueron después revisados, quedan
do sin efecto ia separación y readmitién
doles al servicio activo con imposición de 
distintas sanciones de postergación, tras- 

t lado forzoso e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de con
fianza. Las sanciones de postergación fue
ron ejecutadas con arreglo a los c o e f i
cientes adoptados por este Ministerio, en 
Orden de 14 de mayo de 1940. pero no 
se les aplicó en relación al escalafón de 
origen, como ordena el Decreto de 22 de 
abril de 1940, sino que además se les des
contó el tiempo que había durado su se
paración del servicio activo, por lo cual 

yla pérdida de puestos fué muy superior 
¡ a 1a sufrida por ot,ros funcionarios tam- 
1 bién separados y readmitidos con poste

rioridad. a quienes se les aplicó estricta
mente. como era inexcusable, el citado 
Decreto de 1940;

Resultando ’ que para corregir estas 
‘ anomalías disnuso este Ministerio en 5 
. de febrero último, que la Sección Gene

ral de Personal instruyera exo^di^otes 
' para revisar estos casos en donde sp' Ru

biera producido un exceso en la ^sanción 
legalmente aolioable; que efectuado ese 
estudio, la Sección formuló las cofrespon- 

¡ dientes oroouestas. que fueron anuncia- 
1 das en el BOLETIN ÓFIC1AL DEL ES- 
| TADO de 19 .de abril último, concedierr- 
i do un plazo efe quince dias.pa^ra que pu- 
| dieran reclamar los funcionarios que se 

considerasen perjudicados; y que transcu- 
! rrido dicho plazo sin presentarse nihgu- 
¡ na oposición a las modificaciones propues- 
! tas en la Escala Auxiliar pasaron los ex

pedientes a informe de la Asesoría Jurí
dica. quien lo evacuó en 31 de mavo. es- 

, -timando que podían aprobarse las pro
puestas de la Sección*

Considerando que todos los- acuerdos 
relacionados con los expedientes de de

puración son ve\ d e  eonionmdád 
con l*i ais.cun.; i i ai: ia L,e> de íü de fe
brero de* nJoé y qar vi un.culo, lercero 
del L/evr, io de ..2 Ue -.ioni ae iviJ dispo
ne qu<- lo- fu.ic.o.i..r,().->' nuiiuticius d<* nue
vo e¿i' vn\uú de expediente de revisión 
aei qu, ios srp.u\.. r-i.ig.v>ara.i en el iv>- 
caluíun en v¡ iu_>.*r que les nubuTa co- . 
rre.sponcl.uo vslui si no Hubieran Sido da
dos de baja en --'i mismo.

Este AiimsUTio. de conlormidad con los 
kiformes de la Asesoría Jundica. se na 
servido disponer:

Enmaro, que el Auxiliar de Adminis
tración Civil "de prirm-ra clase don Juan 
ALu'Cüi) Hernández sea colocado eTi la ci
tada categoría a conuuiiacun de doña 
.Mar.a tiG Carmen Orea,o buvnu. que el 
AuxiLar de primera clase don Juse Cai if 
Borras se;i nombredo Auxiliar Mavor de 
segunda clase colocándole con numero, 
bis a conii:ni uñón de don Arturo G il Lo
silla; que el Auxiliar de segunda clase 
doña ■ Carmen Bal Rosillo, «ea nombrada 
Auxiliar de primera clase, colocándola, 
con número bis, a cmuinuaciun de doña 
Carmen Alaran Mu rolo: que el Auxiliar 
de segunda clase dqn José VI o reno Dan- 
glada sea nombrado AuxiLar de primeva 
clase, colocándole, con numero bis. a con
tinuación de doña Carmen Bal Rosillo; 
que el Auxiliar de segunda clase don Ra
fael Martínez Ginieno sea nombrado au - 

! xihar de primera clase, colocándole, con 
| número oís. a continuación de doña Josefa 
! Sáez Orive.: que el Auxiliar de segunda 
! clase don José R. o td  á n González sea 

nombrado Auxiliar de primera clase, co
locándole. con número bis. a continua
ción de don Eduardo Medina González, 
y que el Auxiliar de segunda clase don 
Luí* Portea Amáu sea nombrado Auxiliar 
de orim°ra clase, colocándole, con núme- 

i ro bis a continuación de don Francisco 
! B^lda Senchiz £
I * Segundo Que para lo.^efectos de anti- 
j güednd en la clase, dichos nombramien

tos se entienden referidos al día primero 
de enero último en que tuvo lugar la re
forma de plantilla del Cuerno de Admt- 
ni*^r^eíón C’ vú de este Ministerio: v .

Tercero. Dichos funcionarios comenza
rán a percibir ef sueldo correspondiente 

j a su nueva ^ategona a partir del día pri- 
mero de julio próximo, haciéndolo con 

¡ cargo a^la Sección 16 ^(Obligaciones a ex- 
¡ tinguir de los D poo ritm em os ministeria

les»), articulo primero, grupo noveno,
. concento cuarto del vigente presupuesto 

de gastos del Estado, hasta que se pro
duzca en la nlanLHla una vacantfe en la 
resnppfiva' categoría.

Lo oue comunico a V. I. para su cono* 
cimiento V efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1948 —Por de

legación, Errrtlio Lamo de Espinosa*
\ . 1 

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

i ■ „ .

M º D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDENES de 13 de enero y 14 de abril

de 1948 por las que se consideran crea
d as definitivamente las Escuelas que se 

citan en las localidades que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
i a este Ministerio poi el’ Rvdo. Cura Pá

rroco de Santa Mana, de Alcoy (AJ.i- 
! cante), en solicitud de la creación de 
í cuatro Escuelas Nacionales de Enseñan- 
I za Primaria con destino a los barfios 
. de Caramanchel y Algezares, de dicha 
i localidad, y que las mismas queden so* 
¡ metidas a ur Consejo de Protección Es- 
I colar denominado de los «Suburbios de 

la Parroquia de Santa iHaría», bajo la 
I advocación del Sagrado Corazón de Je- 
1 sus; y
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Teniendo en cuenta que esta petición 
se lOi'wuiu con ios ucueiaos ¿ayuiaoiés 
ae xa juma Municipal ue Enseñanza ae
A*coy c juiopccciun ue ¿*nstfnaU¿a rUinla*
Ha cmiespunuicnte, q t^  se justifica fu 
urgente ncccs.uaü ue ¿nuceuer u la crea- 
Cacii ue aus x^scueias ¿únciuiuas, las cua
les pciUnuiaii atender ai CüiUauC y euu- 
Caciuii ue ios nunicio«os escoiaies de ios 
suuui uio.% uonue no existe ei numero ue 
i*>cuc¿as tNaciunaies precisas, que por la 
Parroquia ae su m a iVlaiia se uispune ue 
locuies ae nueva consci uccion uonue es- 
taoiccer las Hiscueias que se interesan, 
üvv^^as ae tüuos ios elementos necesa- 
vnus para su íuncionannenio, que en el 

presupuesto ue gastos üe este De* 
parlamento existe crecuto aqecuauo pa
ra 1a jreaCion ue nuevas plazas ue rviaes- 
Uus y M uesuas naCioxiaies, que las es
peciales caiaéteristicas y circunstancias 
Que nan ue concurrir en las nuevas e s 
cuelas ue la Parroquia aconsejan acceder 
ai estuoiecinuemo uel expresado Consejo 
üe Protección Escoiar que se interesa, y 
en uso ae las facultades que a este De
partamento comiere el Decreto de 6 de 
m^yo ue 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.º Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo tres Escuelas Naciona
les unitarias de niñas en el barrio de 
Caramancnél y una unitaria, tamoien de 
ninas, en , él barrio de Algezares, amoos 
situados en los suburbios del Ayuntamien
to de Alcoy (Alicante). #

2.° La aotacion de estas nuevas cua
tro plazas d e . Maestras Nacionales será 
la col-respondiente al suéldo personal que, 
por su situación en el Escalafón general 
del Magisterio, tengan las Maestras que 
se designen para regentarlas, y para la 
provisión de las resultas se considerarán 
creadas definitivamente cuatro plazas de 
Maestra nacional, dotadas con el sueldo 
de entrada de 6.000 pesetas y emolumen
tos legales, con cargo al crédito figurado 
para estas atenciones en el capitulo pri
mero, articulo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente presúpuesto 
de gastos de este Departamento.

3.° Que las expresadas Escuelas Na
cionales que se crean en Aicoy queden 
sometidas, en su organización, dirección 
y provisión, a un Conséjo de Protección 
Escolar dencminado de los «Suburbios de 
la Parroquia de Santa María», de Alcoy; 
bajo la advocación del Sagrado Corazón, 
y que quedará constituido en la forma 
siguiente:

a) Presidente honorario: El limo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo: El Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Arzobispo de Valencia.

c) Vicepresidente: El Rvdo. Cura Ar
cipreste de Alcoy, y

d) Vocales: Un señor Sacerdote de
signado por el señor Arcipreste, el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alcoy, la Inspectora de Enseñanza Pri
maria & la zona correspondiente, el se
ñor Presidente de la Junta Provincial de 
Acción Católica de Santa María y un 
padre y u»a madre de familia designa
dos por la Parroquia, y

4.° Que el expresado Consejo de Pro
tección Escolar, cón independencia de 
las funciones que le son propias en re
lación con la enseñánza, tenga la facúl- 
tad de elevar a este Ministerio la opor
tuna propuesta, formulada con arreglo 
a las disposiciones vigentes, sobre nom
bramiento dt las Maestras nacionales del 
Escalafón g êreral del Magisterio que ha
yan de designarse para desempeñar las 
Escuelas a) mismo sometidas.

Ló ligo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarda a V I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1948

IBANEZ MARTIN
limo Sr Director general de Enseñanza

Primaria.

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes ele- 
vados este Ministerio en soncitua de 
ia creación ae nuevas Escuetas iNueiuna- 
les ae Enseñanza Primaria, qut se esti
man necesaiias para atenuei a ia euu- 
cacion ae ios numerosos escolares ex.is-' 
ceníes en las localidades Uonue ios mis
mas se soncican, y

JL’emenuo en cuenta que se Justifica ia 
urgente necesmau ue proceuer a ia crea
ción ue las encueras sondtauas en oene- 
ncio ae ios intereses ue ia enseñanza, y 
para cuya instaiadon y iuncionannenio, 
según nuormes emitíaos en ios respec
tivos expeaientes, se uispone ae ios loca
les y ae cuantos elementos son necesa
rios para su inmediato i uncí un amiento, 
y que en ei vigente presupuesto ae gas
tos ae este Departamento ngura creuito 
aaecuaao para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les,

Esté Ministerio ha dispuesto que se 
consideren creadas con carácter definiti
vo y con desuno a las iocanaades o Gru
pos escoiares que se detallan, las siguien
tes Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Una Escuela de párvulos en el Ayun
tamiento de Gátova (Castellón).

Dos secciones üe niñus y cinco de ni
ñas en ei Qrupo escoiar dependiente del 
Consejo üe Protección Escolar de Valí 
de Uxó (Castellón), y cuya provisión se 
acordara por este Ministerio a propues
ta del expresado Consejo de Protección 
Escoiar.

Una unitaria de niñas de Benamarias, 
del Ayuntamiento de Magaz de Cepeda 
(León) y transformación de la mixta 
existente en una de niños.

Una unitaria de niñas en ferimeda, del 
Ayuntamiento de Villaobispo (León), y 
transformación en una de niños de la 
mixta existente.

Cinco unnaiias de niñas con destino 
al Patronato Escolar de los suburbios de 
esta capital.

Una sección de niñas en el Grupo es
colar «Luis Vives», de esta capital 

2.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda kal nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionales con destinó 
a las Escuelas que definitivamente se 
.crean en virtud de ésta Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.
• Dios gyaid, a V. *1. muchos años. 

Madrid, 14 de abril de 194*.
 IBANEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de. Enseñan
za Primaria. 

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se clasifica como Fundación particular 
benéfico-docente la instituida por doña 
Salvadora Muñoz González en el cor
tijo «Vivar» del término de Anteque
ra (Málaga).
limo. or.. Visto el expediente instruido 

para clasificar la Fundación benéfico-do- 
ceñte instituida por doña Salvadora Mu
ñoz González, y 

Resultando que en 5 de enero de 1920, 
en el cortijo «Vivar», del partido Barran
co Hondo, de Antequera/ y ante el No
tario don Nicolás Alcalá Espinosa, doña 
Salvadora Muñoz Gonzále^ otorgó * esta
mento abierto, modificativo de" su 'tam
bién disposición testamentaria, otorgada 
en el mismo lugar y ante igual fedatario, 
en 30 de septiembre de 1913, ratificán
dose en ia institución de Obras Pías, en
tre ellas la creación de dos escuelas gra
tuitas en dicho cortijo «Vivar», cuyos fl 
nes han de ser dar educación cristiana e 
instrucción primaria y social, además de 
comida v vestido a los niños que sean 
pobres y asimismo enseñanza agrícola: 

Resultando que para el cumplimiento 
de los referidos fines señala capital cons

titutivo e n . inmuebles rústicos diferentes 
y en las cuatro quintas panes de £  
renta* de una casa en VUlanueva de ai 
gaidas;

Resultando, según se. hace constar en 
el oportuno dictamen que favorable a la 
clasificación solicitada eleva ia JuntA 
provincial de Beneficencia de Málaga oue 
las Escuelas asi instituidas vienen ’tun- 
clonando desde noviembre de 193a en 
cumplimiento de los Estatutos fundado- 
nales, y que existe constituido el Patro
nato que preside el Sr Obispo de ia Dió
cesis. teniendo como miembro al Vica
rio, arcipreste de Antequera y a don Fran
cisco Muñoz Checa, sobrino de la fun- 
datriz.

Vistos los artículos 40 a 45 de la Ins. 
trucción General del Ramo, fecha 24 de 
julio de 1913: y

Considerando 1& existencia de un con
junto de bienes asignados a un fin de en
señanza y con la posibilidad de rendir lo 
suficiente para que ésta pueda subsistir 
por sí sola sin necesidad de ser socorrí- 
da por el Estado ni por ninguna otra 
entidad de derecho publico,' según pre
viene el artículo 2.° del Real Decreto dé 
27 de septiembre de 1912: designándose 
por la fundatriz el Patronato que ha de 
administrar la referida Obra oía. a quien 
no se le releva de la obligación de formu
lar presupuesto ni de rendir cuentas anua- 
les de la vida económica fundacional;

A' propuesta de la Sección de Funda, 
dones benéfico-docentes de “«te Departa
mento, v de conformidad con el dictamen 
de la Asesoría Jurídica del mismo.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Clasificar como Fundación benéfl-, 

co-docente de carácter privado la insti
tuida por doña Salyadora Muñoz Gonzá
lez en el Cortijo del «Vivar», término de 
la ciudad de Antequera.

2.° Confirmar en el Patronato funda
cional al señor Obispo de Málaga.'al Ar
cipreste de la ciudad de Antequera y a 
don Francisco Muñoz Checa Patronato 
que queda obligado a la presentación de 
presuouesto y a la rendición de cuentas 
anuales

3 ° Que el Patronato designe los bie
nes inmuebles indispensables para que 
en ellos se cumulan los fines fundaciona
les Particularmente el de la enseñanza 
y prácticas agríenlas, y que respectos 
los demás, se prepare el oportuno expe
diente para venderlos en pública subas
ta v convertir su importe, a tenor del ar
tículo 11 del citado Real Decreto, en una 
lámina intransfei ible de la Deuda Públi
ca del 4 por 100 interior, a nombre de 
la Fundación ; y

4.° Que de la presente resolución se 
den cuantos trasladós preceptúa el articu
lo 45 de la referida Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y uno más al ilustrisimo se
ñor Director general de. la Deuda v Cla
ses Pasivas a los afectos de la -exención 
del impuesto de derechos reales que gra
van los bienes de las personas colectivas.

Lo que comunico a V I para su cono* 
cimiento, el de la Junta Provincia) de 
Beneficencia dé Málaga v de) ilustrtsimo 
señor Obispo de aquella Diócesis, como 
Presidente del Patronato fundacionaL

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1948.

 IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 17 de abril de 1948 por la que 
se asciende al Catedrático de Univer
sidad don Aurelio Viñas Navarro.

 limo S ñ . Con motivo de la jubilación 
de don Ricardo Mur Sancho Catedráti
co de la Universidad dp Valencia Qú* 
en el día 16 del actual mes ha cumplido 
la edad reglamentaria, existe una vacan
te *n la segunda categoría del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Universi
dad. y nabiéndose concedido el reingreso 
al servicio activo, por Orden de 22 ae
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m arzo últim o, a don Aurelio Viñas N a
varro, C a ted rá tico  de la U niversidad de 
Valladolid, con sueldo co rrespondien te  a 
la  sép tim a categoría  del Escalafón, Has
ta  que ex istie ra  vacan te  en la segunda a  
que pertenece,

Este M inisterio  ha resuelto  ascender a 
• don Aurelio V iñas N avarro, C a ted rá tico  

de la  U niversidad de Valladolid- a la se- 
. gunda categoría  de su Escalafón, con el 

sueldo an u a l de 24.000 pesetas y efectos 
económicos de la fecha  de hoy,' sigu ien te  

. a  la de la .Jubilación que m otiva la p re
sente O rden.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de ab ril de 1948

IBAÑEZ M A RTIN

limo. Sr. D irecto r g en era l de E nseñanza  
U niversitaria .

 ORDEN de 21 de abril de 1948 por la
que se consideran creadas con carácter  
d e fin itivo  las Escurius Nacionales de 
E nseñanza Prim aria  de niños y  niñas  
que se c ita n  de Logroño.

lim o. S r . ; 'V is to  ei expedien te  elevado 
a este iviiiusieiiu pul el r ie s .a e m e  elec
tivo Ciel Consejo ue P ro tección  üscu iar 
establecido p a ra  ei G rupo  ue iu C ongre
gación M arian a  de e o ¡¿ íü u ü  pui cu u en  
m inisterial le c n a  18 de octubre  de la to , 
en so licitud ae  la c ieac iun  ue Escuelas 
N acionales u n ita ria s , u n á  ae  caQa sexo, 
con aes im o  a  caua  uno ae  ios u a m o s  
de «Ei C am ino üei ¿ a m o  C risto  aei nu - 
m illadero» y «M artin  Ballesteros», üe ai- 
cna cap ita l, que se e stim an  necesarias 
para  atenuer- al cuidado y educación de 
los num erosos escolares ex is ten tes en los 
exprésanos barrios de los suouruios; y .

T eniendo en cu en ta  que se ju s tih c a  la 
urgente necesidad de proceüer a la c rea 
ción de las E scuelas so licitadas, en bene
ficio de los in te reses de la en señanza, 
que se dispone de locales de nueva cons
trucción» prop iedad  de la C o n g reg a^u n  
M ariana de Logroño, do tados de todos 
cuantos e lem entos son necesarios p a ra  
su in sta lación  y func io n am ien to ; que el 
Excmo. A yun tam ien to  de Logroño esta  
conform e en sa tis face r las in d em n izad o - 

: nes que, por el concepto de casa-hab ita - 
cion, co rresponda percib ir a los nuevos 
M aestros n acionalesr el favorab le  in fo r 
me em itido por la Inspección de E nse
ñanza P rim aria  de la p rov incia  y que 
en el v igente p resupuesto  de gastos de 
este D ep artam en to  se consigna ( c réd ito  
adecuado paf.i la creación de nuevas pla- 
zás de M aestros y M aestras nacionales, 

E^te. M inisterio  ha d ispuesto :
1.° Que se consideren  cread as con ca 

rácter definitivo y som etidas al C onse
jo de P rotección Escolar de la C ongre
gación M arian a  de Logroño, establecido 
por Orden' m in iste ria l fech a ' 18 de oc
tubre de 1946. u n a  Escuela N acional de 

, E nseñanza P rim aria  u n ita r ia  de n iños 
y o tra  de n iñ as  en cada  uno de los ba
rrio* de «E* C am ino  del S an to  C risto  
del H um illadero» y «M artín  B allesteros», 
del A yun tam ien to  de Logroño.

2a La dotación  de efct.as nuevas Es
cuelas N acionales de E nseñanza P rim a
ria, será la co rresp o n d ien te  al sueldo Der- 
sonal que, poi su situación  en el E scala
fón G enera l del M agisterio, ten g an  los 
M aestros v M aestras que se designen pa
ra regen tarlas, v p a ra  la provisión de 
las resu ltas se co n sid era rán  c read as de- 

.Unitivam ente dos p lazas de M aestro y 
dos de M aestra nacionales, d o tad as con 
el sueldo de e n trad a  de 6 000* pesetas y 
emolum entos .legales, con cargo al cap í
tulo prim ero, a rtícu lo  prim ero, grupo 
quintó, concepto prim ero, del vigente 
presupuesto de gastos de este  Departa
mento; y J

3.° El nom bram ien to  de ios Mae.siros 
del E scalafón G enera l del M agisterio con 
destiño  a las Escuelas que defin itivam en
te se crean  en v irtud  de esta O rden se 
aco rdará  poi este M inisterio, a p iopues
ta  fo rm ulada, con arreg lo  a las disposi
ciones vigentes, por el referido  C onsejo 
de Prqtección Eseo’or de la C ongregación 
M ariana d r Logroño.

Lo digo a V I p a ra  su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid , 21 de abril de 1948.

IB A ñ EZ M ARTIN

lim o. Sr. D irecto r genera l de E n señ an 
za P rim aria .

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se considúi a com o Escuela P racti
ca aneja  a la a el M a g is t e r io  f e m en ino 
de G erona la Escuela gruanada d e n iñ os 
que se c ita de d ic h a  lo c a lid a d .

lim o, ¿ r .:  Visto ei expcuiciice p rom o
vido por ia> D irección ue xa iSoCuua uci 
¿vuvgiSLcUiO r einem uü ae^  G erona, en so- 
JuüíuuU de que se p roceda a >a ü w .¿ u a -  
CiUii oiiCiai ae  la ^ la e a a u i  de inn.j.s que, 
con t i  Co.iaCi.er ae  p rac tica  an e ja , se con- 
siu e ra iu  necesaria  p a la  que las a ta lu 
das n o rm alis tas  puedan  rcat«¿.ar ias p ia c 
u cas escolares re g lam en ta rias , y

T eniendo  en cu en ta  Que, por no exis
tir  en G erona  Escuela g ru u aau á  ae  n i
nas p rac tica  an e ja  a la aei M agisterio  
Fem enino, que se considera  necesaria  
como consecuencia del aesuouie. ae  las 
Escuelas uei M agisterio , que por la J u n 
ta  de Inspectores, y üe acuerdo  con la 
D irección aei C entro , s e ' au to rizó  el que 
fu n c io n ara  con ta l c á rac te r  la g rad u ad a  
de n iñ as que. con caico secciones, viene 
estab lecida  en el G rupo  escotar «Eixime- 
rus», l a , .u a l  reúne  tas décadas condicio
nes a ta l eiecto, al necnc Ge la im posi
bilidad  de aco rd ar la creación ue la nue
va Escuela P rac tica , por no disponerse 
d e -lo c a le s  y cu an to s e lem entos son ne
cesarios p a ra  su func ionam ien to ; que en 
la cap ita l de G ero n a  ex isten  ya Escue- ■ 
las N acionales de E nseñanza  P rim aria  
m as que suficientes p a ra  a te n d e r  a la po
blación escolar, y que sólo se precisa 
aco rd ar la c ieac icn  de la co rrespond ien 
te  plaza de M aestra  R egente con d esu n o  
a  la re fe rid a  Escuela P rac tica , ex istien 
do en el p resupuesto  vigente de gastos 
de este D ep artam en to  créd ito  adecuado  
p a ra  d icha  creación,

E ste  M inisterio  na  resuelto : '
1.° Que a todos sus e lectos se consi

dere corno Escuela P rác tica  a n e ja  a  la 
del M agisterio  Fem enino  de G erona  la 
Escuela g rad u ad a  de n iñ as que, con c in
co secciones, viene ya func io n an d o  en 
el G rupo  «Eixim enis», de d icha cap ital.

2.° Que se considere creada  defin iti
vam en te  la plaza de M aestra  R egente 
con destino  a la ‘ expresada Escuela P rác 
tica, con la dotación co rrespond ien te  al 
sueldo personal- que, por sú situac ión  e n  
el E scalafón G enera l del M agisterio, ten 
g a  la M .iestra  que se designe p a ra  regen
ta r la , y p a ra  la provisión de las resu ltas 
se co n sid era rá  c reada  una plaza de M aes
tra  nacional, do tad a  con el sueldo de 
6.000 pesetas y em olum entos legales, con 
carnro al c réd ito  figurado pa ra  estas a te n 
ciones en el cap itu lo  prim ero, articu lo  
prim ero, grupo qu in to  concepto  prim e
ro. del« iM-esnpuesto vigente de e s te 'D e 
p a rta m e n to : y

3 ° Que por quien corresponda, v* con 
a rreg lo  a las disposiciones vigentes, se 
oroceda al n o m bram ien to  de la M aestra 
Regp.nte aon destino  a la rinevp Escite 
la P rác tica  aínda a la del M agisterio  
Fem enino dt- G erona. /

Lo digo » V I para su conocimien 
to y demás efectos.

v

Dios guarde ' a V. I m uchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de E nseñan

za P rim aria .

ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 
se anula la tramitación del concurso- 
oposición anunciado por O rden d e  9 de 
abril de 1947.

lim o. Sr Visio el expediente del con
curso oposición celebrado en ia ¿ 'acu n ad  
de V e ie rm a ia  de Loen para  proveer eos 
piazas üe P rca .so res ad ju n to s corié.\poa- 
a ienu-s • las enseñanzas oe «rihsiOtOg.a y 
A natom ía paloju.^ca» y - Biología, B otá
nica y /u j io j ia  apncudas»,

Este M-.iiíüU-rio, ae  acucíelo con el d ic
tam en  que em .íió  en ^0 de m ayo uú im o 
el Consvjo Nacional de Educación, h a  
resueno  ;u s.gu iem e.

1.° • Anuí ir  ia tram itac ió n  del concurso 
oposición anunciado , por O rden de 9 de 
abril de 194'/ p a ra  proveer dos piazas de 
Proiesoi.es ad ju n io s en la Fac ilitad  de 
V e terinaria  de León y d e ja r, en su con
secuencia, sin efecto todas las actuac io 
nes a  i Ti íbunul designado pa ra  ju zg a r 
dicho concurso-oposición.

2/j D eclarar desiertas, por no reu n ir 
n inguno  ios asp iran tes  adm itidos al ,
concurso las cpntí:ciones exigidas en la 
O rden Je  convocr.1 r a. las dos r e ^ r id a s  
p lazas de Profesores a d ju n to s  de la  
e acu itad  ai V e ie r.n an a  ae León., la.- cua
les h a b ran  de ser nuevam ente  a n u n c ia - ' 
das a  concurso-oposición.

vLo digo V I. p a ra  su  conocim iento
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
M adrid , 22 de abril de 1948.

ÍB A Ñ EZ' M ARTIN

lim o. Sr. D ire c to r 'g e n e ra l de E n señanza  
U niversita ria .

ORDEN d e  24 de abril de 1948 por la que
se acredita  la gratificación anual de 
dos m il pesetas a los Secretarios de las 
F acultades de V eterinaria de las Uni
versidades que se indican.

lim o. Sr.; De conform idad scon lo dis- 
Dilesto en Ley de Presupuestos p a ra  el 
vigente ejercicio económico,

Este M inisterio  ha resuelto  a c re d ita r  la 
g ratificación  anual de dos mil pesetas, con 
efectos dt prim ero de enero del corrien- / 
te año, v con cargo al crédito  aue figura 
en el l .n, 2., 2 .. único, 5. del v igente  
Presupuesto , a los limos. Sres. don Ju a n  
B au tis ta  B astero  B egu iristá in  y don José 
M artin  R úes Vicedecanos de las Facul
tades üe V eterinaria  de Zaragoza y de ' 
C órdoba (U niversidad de Sevilla), re sp eo  
Uva m ente.

Le digo a  V, I. p a ra  su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde &' V. I. m uchos años*
M adrid, 24 de abril de 1948.

IBAÑEZ M A RTIN

lim o. Sr. D irector genera l de  E n señ an za  
U niversitaria .

ORDEN de 26 de m ayo  de 1948 por la
que se aprueba el exped ien te  de ad q u i
s ic ió n  de m obiliario  y m aterial de la
boratorio con destino  a la Escuela de 
Peritos industria les de Sevilla.

lim o. S r.: Vistos los presupuestos rem i
tidos por la Escuela de R entos In d u stria 
les de Sevilla pa ra  la reparación y m on
ta je  de los actu ales elem nhtos ex isten tes 
del an tiguo  edificio al nuevo, y la adqui
sición de m obiliario, decoración del salón 
de actos e instalaciones co m p lem en ta rias- 
de los nuevos L aboratorios, con destino  a  
dicho C eniro;

R esu ltando  que los presupuestos rem i
tidos son de las C asas «Saneric». «H ijos
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de Domingo Queraltó» y «P.. Arenas y 
Compañía»;

Considerando que ios [ resupuestos re
mitidos, de couíormidad con la propuesta 
formulada por el Director del expresado 
Centro, procede hacer la adjudicación de 
reparación y adquisición de muebles, de
coración y salón de actos, a la Casa 
«P . Arenas y Compañía», y.las instalacio
nes complementarias de los nuevos Labo
ratorios (primera etapa) y desmonte y 
montaje de la maquinaria y J material 
existente en los Jalleres a la Nueva Es
cuela, a la Casa «H ijos de Pórhingo Que- 
raltó». por los importes que. en los pre-, 
supuestos de las mismas se detallan, y 
que, a su vez, son los más ecónómicos;

Considerando que por tratarse de un 
edificio de nueva construcción y próximo 
a ser inaugurado, es urgente dotarle de 
momento del material más indispensable 
para el desarrollo de la función docente;

Considerando que la referida adquisi
ción ha de realizarse por el sistema de 
administración, dada la índole de .que se 
trata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón 'del gasto y fiscalizado el mismo 
en 1° v. 21 de. mayo de los corrientes, 
resneotivamente,

Fste Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación de, tenaraciones 
y adquisición de muebles v decoración del 
salón de jobos a la . Casa «P  Arenas y 
Compañía», por su importe de pese
tas 499 1*49.90, y la de instalaciones com
plementarias referentes a los nuevos La
boratorios de la Escuela (primera efa- 
pa) v desmonte y móntale de la maqui
naria y material existente en los Talleres 
de la antigua Escuela a la nueva, a la 
CaSá «H ijos de Domingo Queraltó». por 
su nrasuouesto de* n^s^tas 499 900. cuvo 
imnorte total resultante de la suma de 
ambas cantidades, oue asciende a n i e 
tas 999.049 90. se abonarán con carero 
al canítulo cuarto, artículo segundo. Gru
po primero, concento imico. del vi<mnte 
presimupstn onsfrn»? dg es+e Deoarta- 
tamento, debiendo exnedir.se el libramien
to a nombre del Paeador de obras de la 
provincia, por medio de la .Delegación 
de Hacienda de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. \

P íos guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de mayo de 1948 por la 
que se excluye de la lista de sanciona
dos que se cita a doña Mar ía Almudena 
Isabel M illán  Escudero.

limo. Sr.. Visto el expediente incoado 
a l efecto por la Universidad de Madrid, 
y de áoníormidad con la propuesta for
mulada' por el señor Rector,

Este i Ministerio ha dispuesto excluir 
a doña María Almudena Isabel Millán 
Escudero cíe la lista de sancionados por 
la Orden ministerial de 6 de junio de 
1947 (B O LE TIN  O F IC IA L  DEL E STA
DO del 22 que ampliaba ios efectos de 
la de 21 de abrfi anterior BO LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 29), resolutoria 
d e l expediente "sobre irregularidades en 
la expedición de certificaciones relativas 
a examen de Estado en la citada Univer
sidad.

Lo digo b V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios gfiurde a V. J. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

Uroo. Sr. Subsecretario de este M iniste
rio.

ORDEN de 26 de mayo de 1948' por la 
que se resuelven los recursos de reposi
ción interpuestos por don Luis Gómez 
M ur y don Manuel de Chía Grassi con
tra Orden m inisterial de 23 de entro  
de 1948.
rimo. Sr.:. Vistos los recursos de repo- 

interpuestos por* don Luis Gómez 
Mur y don Manuel Chía Grassi, opnira 
jra en  ministerial de 23 de enero último, 
que convocó concurso de traslados para 

..i a:: de Escuelas de Comercio; 
Resultando que por Orden de 23 de 

•mero de 1948 (B O LE T IN . O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 3 de febrero) se convocó 
concurso de traslados para cubrir vanas 
catearas vacantes en Escuelas de Comer
lo ,  y entre ellas la de «Calculo Comer
cial», de Barcelona;

Resultando que contra esta Orden in
terponen recursos de reposición don Luis 
Gómez Mur y d~n Manuel de Chía Gras- 
sj. solicitando que se desglosen de d;cha 
Ordea ia cátedra de «Cálculo Comercial» 
de la Escuela de Comercio de 3arcelona, 
por entender que corresponde ser provis
ta en turno de oposición libre, ya# que lo 
fué en el de concurso de traslado en 1903, 
y en nueva provisión de 1913 no se espe
cificó en qué turno se cubría, al ser nom
brado ñor Real Ordep de 4 de noviembre 
de 1913 don José Busques!, estimando el 
señor Góm ez Mur que no se consumió 
turno, y el señor Chia que se hizo por el 
de traslado;

Resultando que pasado a informe de la 
Asesoría- Jurídica de este Departamento, 
emite dictamen en el sentido de que de
ben estimarse los recursos y eliminarse 
del concurso de traslado anunciado-ja ci
tada cátedra de «Cálculo Comercial» de 
la Escuela, de Comercio de Barce lona;

Vistos los Reales Decretos ae 30 de di
ciembre de 1912 y 30 de abril de 1915. 
’os Decretos de 30 de mavo de 1P41 v 98 
de diciembre de 1945. la Orden de 3 de 
diciembre de 1947 y demás preceptos de 
 ‘ mente aplicación:

* Considerando .que ia cuestión a resolver 
es simplemente por qué turno tieto? pro
veerse la cátedra de la Escuela ae ‘ Co
mercio de Barcelona «Cálculo Comercial», 
que por Orden de 23 de enero de 1948 
se anunció para ser provista por el turno 
de concurso de traslado, para lo que será 
preciso examinar las disposiciones vigen
tes sobre la náateria, y turno por el que 
fué provista ia última vacante que se pro
dujo en dicha cátedra;

Considerando que el Real Decreto de 30 
de abril de 1915 estableció, en su articulo 
cuarto, los tres turnos de oposición ..libre, 

■ocurso de traslado entre Catedráticos 
'mmerarios y atíxiliares y oposición entre 
Auxiliares, y que el Decreto de 30 de ma
yo de 1941. que dictó normas específicas 

re la provisión de cátedras en laŝ  Es
cuelas de, Comercio, señalaba, en su ar
tículo tercero, como turnos el concurso 

traslado entre Catedráticos, la oposi
ción restringida entre Auxiliares y la opo- 

~;ón libre, y que,'por último, ej •“'acreto 
de 28 de diciembre de 1945. en su crseo 
de someter la provi.^ón a los dos rumos 

fonales, estableció, ep ru dxBculo 
•vimero, aue las cátedras y auxiliarías va
cantes en las Escuelas de Comercio s#> pro
v e í a n  por los des turnos siguientes: 
a) Concurso de traslado, b) Oposición li
bre;

Considerando que las mencionadas dis- 
nosiciones, al señalar dichos turnos, no 
preceptuaban que las primeras vacantes 
que hubiera que proveer a partir ^e su 
publicación, habrían de hacerse precisa
mente por el tumo que figuraba en pri
mer término en los artíónlos correspon- 
'Ulentes, sino que, por el contrario, el Real 
Deereto. de. 1915 establecía, en su artículo 
séptimo, que para la aplicación de los tur
nios que señalaba, se partiría del último 
que se aplicó a la provisión de. la misma 
cátedra, descontando los nombramientos 
que no. lo. consumen, criterio que ratificó 
el Decreto de 3Q de mayo de 1942, al es

tablecer en el articulo segundo de sus dis
posiciones transitorias, que «las catedral 
i c a ía  i mente vacantes se anunciaran a ios 
turnos que Íes correspondan en relación 
con las provisiones anteriores», por lo aue 
nuy que estimar que la relación de los 
turnos expuestos en los mencionados pre
ceptos. es simplemente enunciativa, y en 
modo alguno presuponen ia obligación de 
proveer las vacantes comenzando por el 
turno primeramente consignado en la 're
lación, extremo este de gran importancia 
para la* resolución de la cuestión plan
teada;

Considerando que el Real Decreto de 30 
de abrí) de 1915 determinaba, en su ar
ticulo noveno, que si por efecto denlas di
versas disposiciones que hubieran regula
do la provisión de cátedras, el procedi
miento por el cual fué nombrado el Pro
fesor que produjo la vacante que se tra
taba de cubrir no pudiese equipararse a 
ninguno, de los turnos establecidos para 
colegir el que corresponde en orden de 
sucesión, se aplicará el primero de ellos, 
o sea eí de oposición libre;

Considerando que en e) caso presente 
por Real Orden de 18 de agosto de 1903 
y en virtud de concurso de traslado, fué 
nombrado Catedrático numerario de «Arit
mética Mercantil y Teneduría de Libros» 
de]. Institutó de Barcelona don Francisco 
Fornier Padilla, pasando dicha cátedra con 
posterioridad a la Escuela de Comercio, 
con la denominación de «AYitmética y 
Críenlo M ercantil», y luego con la de «Al
gebra y Cálculo M ercantil», siendo con
firmado en la misma el señor Fornier, 
que tomó posesión en virtud de Real Or
den de primero de enero de 1913. hecfios 
-me demuestran que la provisión Tné he
cha en el turno de concurso de trastajo;

Considerando que al fallecimiento ¿el 
señor Fornier, fué provista la vacante ñor 
P Qal Ord°n d e»4 de noviembre de 1913, a 
solicitud de don José Busquéis Gorina, 
y a favor del mismo que venía desem- 

o.-.ondo otra cátedra de la Escuda de 
Barcelona provisión que se realizó por 
un nombramiento especial^que no puede 
considerarle cubriese turnos, y eñ todo 
caso habría que "estimar de provisión por 
concurso' de traslado, pero nunca de opo- 

r.ón libre ni restringida, por lo que al 
quedar ahora nuevamente vacante la cá- 

dra hoy denominada de «Cálculo Co
mercial», el turno por el que debe pro- 
-r orSe es el de oposición libre, de con
formidad con el Decreto de 28 de diciem
bre db 1945s *

Considerando que en todo caso seria de 
aplicación el articulo noveno del Real 
Decreto de 30 de abril de 1915. que hay 
que considerar vigente, puesto que not ha 
i.do derogado por precepto posterior1 al

mo, y que conforme a él, se aplicará pa- 
'“i la provisión de la primera vacante que 
se produzca el turno de oposición libre, 
puesto que la última provisión de la cá- 
fedra de que se trata no fué hecha real
z ó t e  por ninguno de los 'turnos'regla

mentariamente preestablecidos;
Considerando que en modo alguno pue

de estimarse que la forma en que fué 
nombrado el señor Busquets pueda equi
pararse a una oposición restringida, ni que 

■'hendida la rotación de los turnos, haya 
que reanudarlos volviendo al primero de 

entepdiéndose que éste sea hoy el 
de cdncurap de .traslado, ya que aunque 
no existiera el mencionado articulo no- 
veno del Decreto de 1915, no hay razón 
’ lguna para alterar el orden de los tur
nos, ya que lo natural y lógico es que pro- 

 ̂ una cátedra fuera de los tumos 
legales, la siguiente vacante se provea por 
1 tuiYio syeesivo al cjue se empleó para, 
•Sindicarla con anterioridad,<y como en 
este caso fué el de traslado, debe ahora 
urrtveerse la vacante por el de oposición 

Este M inisterio ha acordado que esti
mando los recursos interpuestos, se elimi
ne de la Orden de 23 de enero de 1948 la 
•Mpdra de «Cálculo Comercial» de la Es

cuela de Comercio de Barcelona, por co-
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rresponder su provisión al turno de opo
sición libre.

L o  d igo a V. I. para su conocimiento 
/ oís efeciG t̂f 

D ôs guara*. j  V. I muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario dé este Departa- 

mentó.

ORDEN de 28 de m a yo de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.
Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 

la Universidad de Valencia y de. acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 7.° de la 
Orden de 5 de diciembre de 1946 (BO
LETIN O PICT AL DEL ESTADO del 19), 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero -Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Lev de 29 de Ju
lio de 1943! para cubrir una,plaza de Pro
fesor adjunto con la gratificación anual 
de 6 000 pesetas en la Facultad de Me
dicina do-da expresada Universidad v ads
crita a las enseñanzas de «Obstetricia y 

. Ginecología»
Segundo. El plazo de convocatoria será 

el de treinta dias naturales, contados a 
. partir del siguiente al en que se publique 

la presente Orden en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curse-oposición a lo que para los de esta 
clase ha disouesto esr  ̂Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del dia primero de febrero de 1947 (BO
LETIN’ OFICIAL DEL ESTADO de 11 
dol mismo mes)

Lo digo a V. 1. para-su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde 0 V I. muchos- años. 
Madrid, 28 de mavo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
I l mo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago y de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 7° de 
la Orden de ,5 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la LéV de 29 de iulio de*1943. 
para cubrir dos plazas de Profesores ad
juntos, con la gratificación anual de 6.000 
pesetas en la Fartilt.ad de Medicina de la 
expresada Universidad, y adscritas a las 
siguientes enseñanzas o grupos de disci
plinas : *

1. Anatomía descriptiva y topográfica y
Técnica 4natótnica.

2. Patología y Clínica quirúrgicas.
2.° El plazo de convocatoria será el de

treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que se nublique la óre
seme Orden en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO ajustándose el concurso- 
oposición a lo que para los de esta clase 
na dispuesto esa Dirección General de En
señanza Universitaria .en su orden del dia 

' 1 de febr^rt* de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 del mismo mes).

Lo digo a V. «I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos aQos. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN ’ 

ttlmo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria con destino a las localidades 
que se citan.
Ilm o. Sr.: V istas las nuevas propues

tas que, como ampliación de las ya 
1 d üi i tiaÜ o, iiU U - S1 Cic v u\_lc«.S a  cSLc .vil*
niaUíi’iü por vana;? impecciunCp ae míT- 
scüdiiza • rTniiunu, en cunipiurueiilo- üe 
lo (¿«opuesto vn xa o v a pnciua» ae 
esta miecciun General. íeena la u<j mar
zo ultimo, auüre creacidh úeimitiva de 
Escuoias Nacionales con desuno a los 
Grupos y localidades que se detallan a 
continuación, y

Temeiiuo en cuenta qué se jusLiiea 
la necesiaad de proceder a la creación 
de las Escuela^ que se propone eu oene- 
íicio de los intereses cut* £u enseñanza; 
que según se acredita se dispone de to
dos cuantos elementos son necesarios 
para au adecuada instalación y funcio
namiento. sin que en su consecuencia 
se precise la previp. concesión' provisio 
nal, y que en el vigente presupuesto de 
gastes de este Departatiiento* se consigna 
crédito necesario para la cieuciuh de 

• nuevas plazas de Maestras y Maestros 
nacionales.

Este Ministerio na dispuesto:
Prqnero Que se consideren creadas 

con carácter definitivo, y con destino a 
las localidades o Grupos escolares que se 
citan, laá siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

C a c e  r e s
Una unitaria de navas y conversión de 

la mixta, existente en unitaria de ninos, 
en el casco, del Ayuntamiento Casar de 
Palomero

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Cilleros.

Una Escuela de párvulo# on el' casco 
del Ayuntamiento de Granadilla.

Una de párvulos en el Ayuntamiento de 
Hernán-Pérez 

tina unitaria de niños y transformación 
en de niñas de la mixta existente en el 
Ayuntamiento de Marehagaz.

Una unitaria de niños v otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Pozuelo de Zazón.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Riolobos.

C á d i z
Cuatro unitarias de niños y epatro de 

niñas "n *1 casco del Ayuntamiento de 
Cádiz (cao i tai). i

Una graduada de niñas, con siete sec
ciones y directora sin grado, en ¿i G rupo 
«Generalísimo Franco», de Jerez de la 
Frontera, a ' puse ae las dos gr iauad^s 
existentes -m dicho G»upo. una d i- niñes 
con cuatro secciones y una de párvulos 
con tres: creándose, en su consecuencia, 
la correspondiente plaza de Maestra'..Di
rectora. - ^

Una sección de párvulos en el G^upo 
«Carmen Benitoz», de Jerez de la Fron
tera.

Una unitaria de niños y una de pár
vulos en el qpseo del Ayuntamiento de 
Jiinena de la Frontera.

, Una unitaria de niño? v otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Paterna de la 
Rivera.

Una de párvulos en Puerto de Santa 
María* afecta al Patronato de *«La Sa
grada Familia», de dióha localidad, y 

Una unitaria de niños, tres de niñas 
y dos de párvulos en el Ayuntalniento 
de San Fernando

C a s t e l l ó n  
Una de párvulos en el casco del Ayun

tamiento de Almenara.
Una sección de niños, con el Carácter 

de «retrasados», en la graduada existente 
en Almanzora.

Una graduada de niños y otra do niñas, 
con cua:rc secciones cada una «una de 
ellas de párvulos), en el Grupo «Cervanr 
tes»; y una graduada de cada sexo, con 
cuatro grados cada una (uno de párvu

los), en el Grupo «Lope de Vega», en el 
Ayuntamiento d e  N u les , a base de las 
Escuelas ’ existentes en dicha localidad, 
cnvindo‘.fp al efecto una nueva sección de 
párvulos, y f

Una umuiría cíe runos en el casco del 
Ayuntamiento de Ribes-Aloes.

C u e n c a
Una unitaria de niuos en él Ayunta

miento ae AiuieumOo, y en su agregado 
uauLi de buii Perno, y \

Una unitaria ae amos y otra de niñas 
■en el Ayuntamiento cíe Osa cié la Vega 

(se considerara a ainada la' creación defi
nitiva de da Ciscu.úa de párvulos creada 
en ei Ayuntamiento1 de Val verde de Ju- 
car por urden ministerial üe^fecha 19 de 
ios corrientes.

G r a n a d a
Una unitaria de niñas en el Ayunta

miento de Cnaucmna.
M a d r i d

Una uhitaria de niñas e n 'e l 'Ayunta
miento de Brúñete.

Tres unitarias'de niños y dos de niñas 
en a iu .u i''C ia u ¡«ru n .d e  la Rosa*.

Una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Tieiiiies.

Una unitaria de niños y otra de niñas' 
en. e! A y untamiento de San Lorenzo del . 
Escorial. '

Una unitaria dé niños y transformación 
. en unitaria de niñas de la rriixta exis

tente en Villa vieja del Lozoya.
M á l a g a

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Competa.

S a n t a n d e r
Una unitaria de niños en el Ayunta 

miento de Colindres.
Se g o v i a

U n a  d e  asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra en Maitincano, del Ayun
tamiento ne Aldeaiogua de Pedraza.

Una unitaria de n.ñas en el Ayunta
miento d e 'JuaiTos.de Voltova.

Una de párvulos en el Ayuntamiento de 
Mozoncillo.

‘Una/ de párvulos en el .Ayuntamiento 
de Mari.ur Muñoz de las Posadlas.

Una unitaria'de qiñas, y transforma
ción en ' de niños de la mixta existente 
en ei Ayuntamiento de Puebla de,. Pe
draza. .

* Una unitaria de niños en San Marcos, 
del Ayuntamiento .de la capital y *

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
Ayuntamiento de Valcievacas y ElyGuijar.

Segundo La dotación de cada una de 
las expresadas nuevas Escuelas Naciona
les será la correspondiente *ál sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón General- del -Magisterio tengan los 
Maestros Nacionales que se designen para*, 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas, se considerarán creadas defini
tivamente iírual número de plazas de 

, Maestros y Maestras, dotadas con el.suel
do de entrada de 6 009 pesetas y emo- 
ínmontos legales.-con cargo al crédito que 
para estas a tenciones figura consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
gruño quinto, concepto primero, del vi
gente nre^unuesto de gastos de este De
parto mentó'; y

Tercero Óue por quien corresponda/ 
v con arreglo a las videntes disposicio
nes se proceda a1 nombramiento de los 
Maestros v ATaestros Naeiona!es, con des
tino a las Escuelas que definitivamente 
se crean en vb:tud de esta Orden.

Lo digo a V .I.fpara su conocimiento
V d e m á s  “ ^e^ros.

Dms cniarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. St. Director general de Enseñanza

Primaria.
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ORDEN de 29 de mayo de 1948 sobre rec
tificación de la Orden ministerial de 
16 de marzo último, en la que se dis
pone la creación definitiva de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria.

limo Sr.: A propuesta del Consejo de 
Protección* Escolar «Enrique Terrasa», de 
Valencia, y por estimarlo conveniente a 
los intereses de la enseñanza,

Este. Ministerio ha dispuesto que la 
creación de las Escuela^ Nacionales que 
con carácter definitivo fueron concedidas 
para el barrio nuevo de Chirivella (Valen- • 
cia) por Orden ministerial de fecha 16 de 
marzo último, se.entienda rectificada en 
el sentido de que las que se crean, some
tidas al expresado Consejo de Protección 
Escolar, sean: una unitaria de niñas, una 
unitaria de niños y una de párvulos en 
el barrio «Ramón Laporta», Chirivella 
(Valencia).

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñarla 
Primaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la 
que se subvenciona a los Patronatos 
Locales de Formación Profesional que 
se relacionan,  con cargo a la partida 
global consignada en el capitulo tercero, 

 artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
tercero, subconcepto 13, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

limo. Sr.: En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo, cuarto, concepto ter
cero, subconcepto 13, del vigente presu
puesto de gastos .de este Departamento 
figura consignada una partida global de
10.000.000 de pesetas «para atender a toda 
clase de gastos de las Escuelas Elementa
les de Trabajo o similares dependientes 
de los Patronales Locales de Formación 
Profesional, a distribuir discrecionalmente 
por Orden ministerial. .

Teniendo en cuenta que el Estatuto de 
Formación Profesional dispone que el Mi
nisterio ue Educación Nacional, contribui
rá a los gastos de instalación, sosteni
miento y ampliación de los Centros de
pendientes de los Patronatos Locales de 
Formación Profesional, por lo que se en
cuentra justificado el gasto que se propo
ne por la necesidad de atender a los oca
sionados por los organismos anteriormen
te citados,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le señala el artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911, y, concretamente, de la au
tor: zación contenida en la referencia pre
supuestaria de que anteriormente queda 
hecha mención, y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16), ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: „

Primero. Conceder las subvenciones «en 
firme» a los Centros y organismos que a 
continuación se detallan:

Patronatos Locales de Formación Pro
fesional de Albacete, 60.000 pesetas; Al- 
coy, 75.000; Alicante, 60.000; Astorga,

40.000; Avila, 75JOOO; AviJés, ,75.000; Ba
dajoz, 130.000; Badalona, 80.000; Bara- i
calcio, 100.000; Barcelona, 150 000; Bé- 
jar, 75.000, Bilbao, 175.000; Burgos, pe
setas 75.000 ; Cáceres. 100.000, Cádiz, pe
setas 100.000; Calahorra, 75.000; Calata-, 
yud, 50.0007 Cartagena, 75.000; Castellón,
60.000, Ciudad Rodrigo, 40.000; Córdoba, 
100.000; Cuenca, 50 000; Don Benito, pe- 

. setas 70.000 ;. Eibar, 100.000 ; El Ferrol del 
Caudillo, 75 000 ; Gerona, 50.000 ; Gijón, 
125.000; Granada, 80.000; Guaüalajara, 
100 000; Haro, 40.000; Iiellin, 100.000; 
Huelva, 100.000; .Hervás, 50.000; Jaén, i
75.000; Játiva, 50.000; La Coruña, 100.000; 
La Felguera, 75.000, La Linea de la Con
cepción, 60.000; Las Palmas, 60.000; León,
75.000 ; LéVida, * 75,000 ; Linares, 100.000 ; 
Logroño, 60.000; Lorca, 100.000; . Lugo,
100.000; Madrid (paga las diez Escuelas 
dependientes 'de l Patronato),' 1.000.000; 
Mahón, 50.000; Malaga, 80.000; Melilla,
50.000 ; Ménda, 75.000 ; Mieres, 100.000 ; 
Monforte, 100.000; Oviedo, 75.000; Paien- 
cia, 50.000; Palma de Mallorca, 60.000; 
Peñarroya-Pueblonuevo, 75.000; Ponteve
dra, 50.000; Puertollano, 75.000; Reus,
75.000; Ronda, 75.000; Salamanca, pese
tas 100.000; San Fernando, 50.000; San 
Sebastián, 100.000; Santander, 100.000; 
Santiago, 50.000; Segovia, 75.000; Sevilla, 
150.000; Tarragona, 60.000; Tarrasa, pe
setas 75.000 ; Teruel, 75 000 ; Tortosa, pe
setas 75.000 ; Ubeda, 50.000 ; Valdepeñas,
40.000; Valencia, 150.000; Valladolid. pe
setas 150.000; Valls, 70.000; Vergara, pe
setas 70 000; Vich, 100.000; Vigo, 85.000;
Villanueva y Geltrú. 50.000; Vivero, pese
tas 50 000; Zamora, 1001000; Zaragoza, 
100 000. Suma total, 7.555.000 pesetas.

Segundo. Estas cantidades se librarán 
«erí firme», de una sola vez, a nombre del 
Habilitado del Centro' respectivo, dándose 
cumplimiento, en todo caso, a lo dispues
to en la Orden ministerial de 10 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16). '

Tercero. Los organismos o centros be
neficiarios de estas subvenciones aplicarán 
lo dispuesto en el apartado a) del articu
lo 5.® de la Orden ministerial de 19 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 4 de enero de 1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1948.
V IBAÑEZ MARTIN

<Hmo. Sr .Director general de Enseñanza
Profesional y Técniba. ,

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se crea definitivamente una nueva 
sección, a cargo de Maestro, en la Es
cuela Preparatoria para el ingreso en el 
Seminario de Ibiza (Baleares).

limo. Sr.: Necesidades de la enseñan
za en la Escuela Preparatoria para el in
greso en el Seminario de Ibiza (Baleares) 
hacen precisa la ampliación de una nue
va sección a cargo de Maestro nacional; 
por ello, y a petición del excelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de la Dió
cesis, por existir crédito adecuado en el 
vigente presupuesto para ia creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, y en uso de las facultades 
que a este Departamento confiere el De
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente una nueva sección, a cargo de 
Maestro, en la Escuela Preparatoria para 
el ingreso en el Seminario de Ibiza (Ba
leares).,

2.® La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al

sueldo personal que, por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
ga el Maestro que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas se considerara creada una plaza 
de Maestro nacional, dotada con el suel
do de entrada de 6.000 pesetas y emolu
mentos legales, con cargo al crédito figu
rado en el capitulo primero, articulo pri-, 
mero, grupo quinto, concepto primero, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento; y

3.° Ll nombramiento del Maestro con 
destino a la nueva sección de la Escue
la Preparatoria de Ibiza será acordado 
por vJ.e Departamento, a propuesta for
mulada por el Lxcmo. y Rvdmo. señor 
Obsipo de la Diócesis.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1948 por la 
que se dispone quede sin efecto la nota 
desfavorable que supone la corrección 
impuesta por Orden de 15 de julio de 
1941 al Portero de los Ministerios Civi
les Gonzalo Mañueco Miguel.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por uonz.Jc Axcuiut-co Miguel, Ponera 
ue ios M ausiencs C* viics, con uesciiiu en 
ia ueiugacion ue naciti.ua ue Banianaer, 
y que presto’ sus servicios en ia locuela 
de Perito* liiduscridies ue cucha eapual, 
en supñca de que le sea ínvuhaaua la 
corrección que le lúe impuesta, por Or
den de 15 ae julio de ly41;

Este Mmisteno, visto el informe favo- 
rabie emitido por la Junta ue jeiés del 
Centro a que pertenece, na lesueito, de; 
coniormiüaa coa el Real D ecido  de 12 
de diciemore de 19z4, la aivaiiGacion to
tal de la not deslavo rabie que suponen 
las correcciones que le fueron impuestas, 
sm que es».a resolución deba aieciar ál 
desuno que en la actualidad sirve el re-‘ 
íendo* subalterno.

Le digc a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 31 de mayo de 1¡948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la que 
se distribuye el crédito de 149.750 pe
setas para gratificar a los Porteros que 
prestan servicio en los Archivos y Bi
bliotecas que se mencionan.

limo. Sr.: Vjsto el expediente instruido 
para la distribución del crédito de pese
tas 149.750, que, para gratificar a los Por
teros que prestan servicio en Archivos y 
Bibliotecas, figuran en el capitulo 1.°. ar
ticulo 2.°, grupo 7.°, concepto 1.°. núme
ro 5, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento;

Resultando que los Inspectores genera
les de Archivos v de Bibliotecas teniendo 
en cuanta el numero de Porteros de cada 
uno de los Centros de ellos dependientes, 
han formulado la siguiente distribución:
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Población Archivo Porteros Pesetas Total Ptas.

Barcelona ....
Sevilla .......... .
Valladolld ...i 
Barcelona ....
C&cCres ........
ZBTftgozq ......
Granada ........

• Valladolld ....
Almería ........
Avila ........ .
8*C  Tenerife
Málaga ........ .
Paienela .......
Salamanca ...
Segovta ..... ..
Toledo ..........
Valladolid ....
Vizcaya .....
La Corufia ... 
P. Mallorca ... 
Valencia
Madrid .........
Alava ............
Albacete .......
Alicante . . . . .
Badajoz ........
Barcelona „ ..
Burgos .........
Cád \z ............
8 n C Tenerife 
Ciudad Real..

Corona de Aragón. 
General de Indias. 
Idem de Simancas.
Audiencia ...............
Idem .........................
Idem ...................
Chancillaría ...........
Idem ...................
Histórico ................ .
Idem ..........................
Idem .......................
Idem .......? ................
Idem .........................
Idem ..................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Regional Galicia.....
Idem ..........................
Idem ........................
Palacio Nacional ... 
Deleg Hacienda ...
Idem .......... ..............
Idem ..... ...............
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Ldem ..........................
Idem ............ <.............
Idem ..........................

2
3
A

1
1
1
2
l
1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
1
1
I
1
I
1
l

1.000 
1 OoO 

. 1.000 
850 
850 . 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395

2 000 
3 000 
4.000 

850 
850 
850 

• 1.700 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 

2.550 
395 
395 

.395 
395 
395 
395- 
395 
395 
895

Población Archivo Porteros Pesetas Total Ptas.

Córdoba .......
Granada .....
Guadalajara. 
Huesca .......
León ..............
Lérida ...........
Orense ..........

¡ Palearla . ...« 
Pontevedra... 
Salamanca ...
SevlUa ......... .
Soria ........... .
Toledo . . . . . . . .
Vizcaya ........
Valencia .......
Zamora ........
Zaragoza ....
Madrid .........
Madrid ........
Madrid ........
Madrid „ .......
Madrid ...... .
Madrid .........
Madrid .........
Madrid

Madrid ..... .

Idem ..... ............ .
Idem .................
Idem ................... .....*
Idem ..*.......................
Iderr*, ..........................
Idem ............. .
Idem .........................
Idem .........................
Idem ................
Idem .........................
ídem .........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ............. ............
Idem ............. ...........
Idem ................ - ......
ídem ..........................
Histórico .................
M/» Educ Nacional, 
M.° Gobernación ...
M.o Justicia ...........
M.« Hacienda .........
Deleg. Hacienda .... 
M.o Obras Públicas. 
Drón Gral Deuda 

y Clases Pasivas. 
Presidencia del Go

bierno ...................

í
1
1  
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
X
v  ■ 
1 
1 
1
2 
2 
1 
3 
2 
2

V
I

395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
395
850
395
395 '
395
395
395
395

395

, 395

395 
395 ‘ 
395 
395 
395 
39,5 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 
395 • 
395 
395 
850 
790 
790 
395 

1.085 
790 
790

395

395

T o t a l  ................................... ........................... . 44.350

La distribución formutada por la Inspección General de B ibliotecas es la siguiente:

Porteros Pesetas Total Ptas. Porteros Pesetas Total Ptas.

Bibliotecas Públicas :
Albacete ............................ ........... .....
AJi^&nte .................................................
Almería .................................................
Avila ......................................................
Badaloz .................................................
Burgos ............................... ..................
O leres  ........................................ .......
Cádiz ....... ........ .. ..................................
Cas’ ellón .............................................
Córdoba .................... ...........................
Corufia (La) .................................... .
Cuenca ....................... ..........................
Gerona .•............... ..................................
Granada ...........................................
Gundftlamra ........................................
Huelva .................................................
Huesca ............... ....................................
Jaén .......................................................
León ............................................. .........
Lérida ................................................ .
Lo t: roñp .................................................
Lugo ......................................................
Mahón .. ..................................................
Má «ga .......... ............... .......................
Murcia ..................................................
Orense ............................................. ...
Oviedo - Centro Coordinador de

Bibliotecas .......................................
Palencia ................................................
Paima de Mallorca ............................
Pontevedra ..........................................
Salamanca ................................ ¡.........
Santander .................................. .......
Santander «Menéndez Pelayo» ...
Segovta ................................................
Soria .......................... ..........................
Tarragona ........................................

1
1
1
2
1
2
1.
1
X
X
X
1
X
2
X
i
i
X
1
1
X . 
1 
1 
X 
X
1
2 
X 
X 
X 
X 
X 
2 
X 
X 
X

850
850
850
850 -
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
850

aso
850
850
a50
850
850
850
850
850
850

850
850
850

1.700 
850

1.700 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850

1.700 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850 
850

1.700 
850 
850 
850 
850 
850

1.700»
851%,
850
850

Teruel ....... .................... ...................
Toledo ................................................. .
Valencia ................................................
Valladolld .............. .............................
Villanueva y Geltrú ........................
Vitoria ............... ...... ....................... ...
Zamora .................................................
Zaragoza .......................................... ..

Bibliotecas Universitarias
Barcelona .................................... .
Granada ................................... ...........
La Laguna ....................................... ..
Madrid ........................; .........................
Murcia ....... ..................................... .
Oviedo .................................................
Salamanca ...........................................
Santiago ............................................. .
Sevilla ..................................................
Valencia ................................................
Valladolld ......................................... .
Zaragoza ................ *.............................

Bibliotecas de Madrid :
Escuela Superior de Arquitectura.
Escuela Sufienor de Trabajo .......

. Real Sociedad Económica Matri
tense ........................ i........................

Populares ....... f ................................
Pa’ació Nacional ................................
Consejo Superior de Investigacio

nes Científicas ................................
Depósito de Publicaciones y Cam

bio Internacional ....i ..................
Registro General de la Propiedad 

Intelectual ........................... ............

X
1
2
2

' X
1
1
2

2
1
1

19
1
2
2
0
1
2 
2 
1

1
2

1
16
3

7

4 

2

850
850
850
850
850
850
850 '
850

850
850
850
850
850
850
850
850
850
850
85Q
850

850
850
850
850
850
850

850

850

850
850

1.700
1.700 

850 
850 
850

1.700

1.700 
850 , ' 
850

16.150
850

1.700 
'1.700
1.700 

850
1.700
1.700 

850

850
1.700

850
13.600
2.550

6.950

8.400

1.700
Total 105.400

Resultando que en el expediente cons
ta la toma de lazon del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y el favorable in
forme de la Intervención General de la 
Administración del Estado, en fechas res
pectivas de 29 de abril y 11 de inayo pa
sados;'

Considerando acertadas las propuestas 
presentadas, asi como el que las canti

dades qüe se a.^gnan a cada uno de los 
interesados las perciban divididas en dos 
semestres,

Este Ministerio .ha acordado .aprobar 
dichas distribuciones y disponer que con 
cargo a’ la citada consignarción presupues- 

• taria se formulen las correspondientes 
nominas en la primera quincena de los 
meses de jullc v diciembre que se libra
rán «en firme» previa presentación de 
las mismas en la Ordenación Central de 
Pagos, y en las que se tendrán en cuen
ta los descuentos 1 reglamentario®.

Lo digo a V I para su conocimiento 
V demás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1948

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Archivos y 

Bibliotecas.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la que 
se adjudica definitivamente el concurso 
anunciado por la de 18 de mayo ante
rior para adquisición, de mobiliario y 
material escolares

Ilmo S r .: Vista la comunicación de 
esa Subsecretaría, de esta fecha, partici
pando la aprobación del concurso publi
co para la adquisición de mobiliario y 
material escolares, anunciado por Orden 
de 18 de mayo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24);

Resultando que. conforme a la condi
ción séptima del expresado concurso, se 
hizo la adjudicación provisional a los con
cursantes doña Mercedes Delgado Guem- 
be,. ‘viuda de Apellániz.. de -Vitoria", don. 
Eduardo de la Cruz Cobo, S. L;t dé Ma
drid ; don Federico Giner Peiró, de Ta
bernas de Vaíidigna; Muebles Maldona- 
do. S A., de Madrid; don Miguel Pallaif- 
dó Verdeguer. de Benicalap (Valencia); 
industrias Gráficas Seix y Barral, Her
manos de Barcelona: y Editorial Luis Vi
ves S. A., de Zaragoza;

Considerando que' en el concurso se 
han cumplido todos los requisitos legales, 
habiendo informado la Asesoría Jurídica, 
la Comisión de Arquitectos designada de 
conformidad con la base sexta, la Comi
sión Asesora de Material- Escolar de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. y habiendo asistido él representante 
de la Intervención General dé la Admi
nistración del Estado,
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Este Ministerio ha dispuesto que la ad
judicación provisional hecha por la Sub
secretaría-Presidencia de la Comisión de 
Régimen Interior a las Casas concurren
tes mencionadas se convierta en definiti
va, como asimismo los precios y demás 
condiciones que en la repetida adjudica
ción. se detallan. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1948.

IB AÑ E Z M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario-presidente de la 
Comisión de Régimen Interior..

ADMI NI S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

T r ib u n a l de oposic iones a in greso  en e l 
C uerpo de A sp iran tes  a  la  Ju d ica tu ra

Declarando admitidos definitivamente a 
la práctica de los ejercicios de oposición 
a los opositores que se relacionan.

Én sesión ce leb rada  erf el d ía  de hoy. 
el T r ib u n a l ha acordado  a d m itir  d e fin i
t iv a m e n te  a la  p ráctica  de los e je rc ic io s  
de  oposición, a los opositores que figu ran  
en la  a d ju n ta  relación , con expresión  del 
g rupo en que han sido inclu idos, v aue 
han  sa tis fech o  el im p orte  de  los derech os 
de* oposic ión  reg la m en ta r io s :

N om br e  y a p e l l id o s  G r u po

Abbad Bolx, A n ton io  ...........................  E
Abellana Carreras, Ram ón ...................  B /
Accino Jim énez. Carlos  ..................... E
Aguas Alfaro.' E m ilio .................. ..............  E
A lam ilio  Bravo. Pedro ....... .................... E
A lbasanz Gallan. A n ton io  .......................  E
A lca ide AJonso. R icardo  ................  E
A lca lá  de la Moneda. Francisco Ra

m ón ..................................................; ......  E
A lcántara Válenzuela, 'Manuel ........... E
A lfprás Castañeda. M iguel ..............El
A lm ajano Garcés, Am ador ........... .......  A
A lm odóvar Renalva. Lu is ............... , ......  E
A lm onacid  Hernández, is id ro  ............... ‘ E  ,
A línonacid de la Pedrueza. José .......  E
A lonso Curieses, Ju lio ...........................  E
A lonso Díaz. Manuel .............................  B
Alonso* Fernández, Juan .......................  E
A lonso F errán de^#  R icardo ................... E
A lonso O lm edo. Narciso ...................... . E
AloVi^o Tórés. Lu is ................................. E
A lvarez Blanco, José ................................ E 1
A lvarez-Castellanos Rodríguez, G on

zalo  ....................... ....................................  E
A lva rez  Díaz, M anuel  .............. ..... E
A lvarez M artínez. Carlos FrancisccM jL B
A lvarez M artínez. Salustiano  .jH fe  E
A lvarez de M iranda y ’ Torres,

•a n d o  ............ ...........................................  E
A lvarez Puente. Carlos M anuel  E
A lvarez Rodríguez. Lu ís ...... .................  E
A lvarez de T o ledo  y Tovar, José .......  E
Amadpr Moreiras Móisés ..................... E
Am o Merino. José M a r ía ......................... E
Amunataarül y Pavía. A lberto  de .......  E
Anava G óm ez. A n ton io  ...........................  E
Antón  M artín , Reg ino ...................... ...^  E
A ntúnez y O live r Germ án ...................  E
Anónte y Díaz, Francisco ........ ............  B
Apraiz v Echevarría Lu is María de... E
Aranda Rubio, Serafín  ...................  B
Aranzabe Navarra. V í c t o r . ...................  C
Are ltio  y Rodrigo. José María ......... E ’
Arm esto Anta, Enrioue .......................  B
Arqueros Calle jón. José ^.utonlo ...... E*
Arranz Gkrcfa, Manuel ...........................  E
/Érrazona García Lu is ...........................  E
Arregu l G il, José .......................... E
A rrovo  Cáceres. B en ito ........... . E
Asemsio Mpc-hales. V icen te .......  D
Asne Castillo  Enrioue ......... .“ . . . . ........ B
Astorza  L ledó, V in ic ío  ........ ................... E
Arm ón M artínez. Juan ...........................  E
A v ila  Perales, Rafael .......................... . E
Avüés Caballerp. Ju lián A rg e l .......... ' E
Avora  Sánchez!', M iguel  ...............  E
Aznarez M iguél. Pascual .......................  E.
Azparren  G aztam b ide. A gu stín  .... ..... W

N o m br e  y  a p e ll id o s  G r u po

Bacariza Naveira, Manuel ........................E
Balinrea Carreño Francisco José .......  E
Ba¡Tde López. Emihd ..............j................ E
Bao Fernández, A n ton io  ................   E
Baquero Preciados. G regorio  ...............  E
Barbadiilo Ascaso, Francisco ...............  E
Barona ü em on , T ertu lian o  ...................  C
Bartolom é M artínez, Ca*»m iro ...........  E *
Barrachm a Torán, V íctor .......................  E
Barrau López, A lfredo  ............................ E
Barreda García, A rm ando Agustín  .A ... E
Barreiro Mourenza. Dositeo ...............  E
Barrero Corcnero. Juan .......................  E
B am o  Huerta. Pedro ................................ E
Barros Corral, José Lorenzo ...................  E
Barros Dacosta Andrés .......................  E
Ba/an Pinedo, Ju lio  7........  E
Beamud Q u m iañar. Jesús  ..................  E
Bedoya Góm ez, Cesáreo ........   E
Beiled Heredia. José María ............... E
Bello Gonza<ez, Ram ón ....................... B
B en ito Cúyar, Esteban ..............    E
Bento Cabrerizo. José ........................   E
Berm ejo M irón V icen te ........•..............  E
Berm udo Escudero. Juan A n ton io  ... E
Bernabé Pérez, Juan An ton io  ...........  E
Bernahéu López, Jofté ......................  E
Bem nrdin Mateos A n ton io  ...................  E
Beruat Pasteils, A n ton io   ......................  E
Berranuero G utiérrez. A n ton io   .......... £
Berrocal, Espada, V icente ...........’. ........... B .
B iázquez García. Agustín   ,....*. E
Bonet Querol. D om iqgo .......................  B
Borra-* Sellés, Cam ilo R oberto  ...A .... E
Bravo Bo^ello. Francisco .....................   E
Bricues Barroso Em ilio ...........................  E
Bruyel v G u tiérrez. Carm elo María ..V D
B uena D om ínguez, Eloy .........    E
Burgas García, Juan ..............    E
Burdos de Pablo. Rafael .......................  E
Burgos Pérez. José María ...................  E
Caamaño Mártir ez. Benigno  ...........  E
CabaJler Rodríguez, Angel  .*.. E
Cabanillas Gallas. Pió ...........................  E
Cabello-A lba y Gracia, Rafael ...............  E
Cabezudo M artínez Venancio  ............  E
Cahré M ontserrat. Francisco ...............  B
Cajal Martínez.. Pedro ...........................  B
Calvo de A lcocer Ramón v .................  E
C alle jo  Oscoz. LUis ........*......................¡ |
Camaobo Guerrero. Amaro  ................  E
Camanro Hernández. Jesús ...............  E
Oamnra y Rutz de VeJasco, Rafael ... E
Cam pillo M ontova, José  .......................  E
Campos Balboa, Manuel .......................  £
Campos Villa. Jesús ............................. ~
Cam puzano v de O rdeña, Federico ... E
Cano y García de Cervino. José .Lu is E
Cano Pato. Francisco ............................ ®
Cano Sinobas. Eduardo ...........................  E
Cañelas R n lz  de Veiasco. Fernando...., E
Canto H erraos . JVian   E .
C arbajo  M adrigal, A n ton io ...................  E
Cárdenas Piera, Germ án  ...................  E
Cardos Serra Francisco .......................  E
Carracedo Fuente Gum ersindo  ........  B
Carrasco' Pardlñas. V ícto r ...............  E
Carrasco V lllanueva, José ..............   E
Carreras-Presas y G il Lu is ................. E
C errillo  F ’ ores. Est^baiji .....................   E
CarrJón Navarro. Francisco ...............  E
Casado Jiménez. César .......................  B
Casal Pereíra. José ..... *..................... E
Casal del Rey y González, V ic e n te .. .. B ,
Casa) Rívas. Jo^é Carlos ...................  E
Casanova Mese^uer Juan ...................  E
QeRtaño v Daviu Jerón im o ...............  E
Castex Anava. Juan ..............    F
Cat.alVi Ce^ezoela. M anuel ...............  - E
Ca^anWas Calderón CániidQ ............  E
Centelles Casanova Felipe ...............  E
Ceña López Celedonio ......................  E
Cerdá Llopls. José lu is  .......................  E
C e^ ced a  v M aroiUnez. Joaquín .......  E
Oervera C^né. Juan ........   B
C'UTÜo v Onílez. Francisco ................. E
Césn°des Castaño. Clpofás ...................  E
C icn fuczos Oon-zé’ e^-Coto. A n se lm o ..: E
C laver y de V íren te-T u tor M anuel... E
CUment G onzález.^Carlos .................   Tfi
Oodina Car reira, José María  ............  E
C oleto  Rodrisuez Ju lio  ..................  E
Collazo Rev. José ............... : ........    E
Com ín Com ín. Juan  ...........   E
Conde Carnazón. V íren te  ...................... E
Condom Grataros. Juan .......................  E
Conesa Sáez, Andrés ............................ E
Cora Rodríguez, .losé .. .. ,.........   E
C ordriie  Baliñas, A n ton io   ........  E
Córdoba Pérez. F élix  ......   E
C ornejo  López, Bernabé \ ..............   E
Costa N ieto, M ariano ...............  E
Crem ades Sapm atéu. Santiago ...........  E

N ombre y apellid os  G rupo

Crespo y G utiérrez, M iguel .........     E
Criauo dei Vaao, fU iu jino ................  E
Cruz C u fió lo , Jo.jo ae m ...................  E
C iu u ie io  l e  joro, lion ian  ........................ E
Oria vez Vicutna, Eaiauiaíao M aria ... E
C ii.c iia rro  L.ari'aiiiie ae Ciairac, Jaime E
Cnoivi bo^er, Am adeo ............................. K
U ugadü  ir iu a rrtii y -Negrao. F ran

cisco ............     D
Delicado & í6m cro Ríos, Ju lio  ...........  E
Dema Sarape no, Ceiso .......................  E
D íaz Arranz, R?oüoilo ...........................  E
D íaz Gaidiia, A le jan dro  ..................  ... B
D íaz de la Guardia y Troyano. Car

los  j  .................    E
D íaz Román, Rafael lid e lon so  ...........  E
D i»z  Forn:és, Constancio  n E
D iez-C iarla  de ios Ríos y Sánchez,

Lu is ................................... ..............* ......  E
D iez Recuero. Francisco  ..................  E
Die2 Rodrigo, Andrés .................    E
D ilm e Brugada. Jaime .............    E
Dornenech LiUC, Vfc^nte ........................ E
D om ingo G i'a rt, Eugenio ...................  E
D om ingo Ochogavia. Juan ............. E
D om ínguez M artin  M iguel ............. jB
D om ínguez M artin  Sebastián Saivá- ;

dor ........................................................... j[E
D om ínguez V iguera, M anuel ............  E
Duque Ejarque, Ricaruo ...................  E
E legido Alonso-Gc-ta. Juan A n ton io  E
Elola Fernández, M anuel ...................  E
Encabo Heredero. Leandro ...................  E
Encinas Diecutez. Ram ón ..................... E
Ennqtiez Moure. José ........    E
Ennqu ez Vázquez. B en ito...... .............  E
Erice Erro, V íctor ......................    E
Escarp.zo Loren/ana-M ajúa, Jaim e ... E 
Escriba de Baiaguer y Albás. Santiago E
Escn.va Pérez, Rafael ............./............  E
Escudero Arévalo. Jgnacio ....................  E
Escudero Esquer, A n ton io ...................  E
Escudero M artínez. José ........................ E
Escudero Ruiz. M arcial ........................ B
Españoi la Prana. M iguel ...................  E
JEspejo Ortega, Santiago ........................ E
Espinar Rodríguez B ienven ido .......  E
Espino-a Cabezos. Jenaro ...................  E
Estella Pueyo. Teodoro Francisco ... A 
Esteila Bennúdez de Castro. Juan ... E
Estella Pérez. D om ingo .......................  E
Esteva Sullá. M iguel  t............ E
Fabra Pérez. José Luis .............   E
Fa ja inés Pía. V íctor  ..... ! ...................  E
Fa)güeras Dáviia. G u illerm o ...............  B
Farrén Ucbr-da. Narciso ........................ E
Foced Urr(ios. Joaquín  ..........    E
Felino García. Manuel ............................ B
F e ltret Manen. V icente ...........................  E
Fernández Agüera Juan A lad lno ....... B
Fernández Alvp.rez. Francisco de Asíá, B
Fernández Ayuso José .......................  B
Fernández Blanco. Fernando Lu is ... B
Fernández Castro. Beníam ín ...........  E
Fernández y Díaz. d . Lnspra, Luis ... E
Fernández. Escalera. Luis ......    E
FéVnández Fermoso, Ilde fonso  .......  E
Fernández, y Fernández Santiago ... E
Fernández Fresneda Casto ...............  E
Fernández de Honpetrosa v Rico. Lu is E
Fernández Herrero. M aurilio   ....... E
Fprnández-Lndreda Longona. Lu is .....  A
Fernández Méndez. X fh iidad  .......... B
Fernández de la Mora y Anguera An

ton io  ............................................................ B
Fernández Navas. P lácido ...................  B
Fernández R incón V a len tín  ...............  E
Fernández S T  irías. A fidrés ...............  E
Fernández Víaen.s. Jo-é P lácido ...........  E
Fernández V icente M áxim o ...>............  E
Fe’*»-«lro García. Ram ón ...........’............ E

' F0,*rer Mnnrra. Antonio .......................... O
Fia^ney paiau José María ...................  E
F ’ ores T ónez. Fructuoso ...................... E
F rr>í)e Moral Doroteo  ......................... B
F r^snpda cárceles José ...................... E
Fuen tec T;Olo ^Tuan Ventura -...............  E

’ F inrtpt; Rortofín  Germ án . . i ............  E ‘
Fuertes Pintas'- Adolfo  ......................    E
CiebTMón r ónez losé" . . . . . ............! .......  E

Curiales. Donato ...........................  E
Galán .G u tié rrez  José ..............  ^ .... E
GáWP7 ,M artín ez Anton io .................    E
GaUor^o Caballero José Lu is E
G aüardo Tamas JuMo ......; . . . .  #. E
Gan -xto r*Avp7 Terómmo ....................... r:
H 'srovo Sánchez Mennel ..........    E
G^rc^a Alonso. Joaquín ...............  E
Oarc^'a A’ varez Raúl .  ................   E
Obrela Ballesteros M ariano  ............  E
García R'vrh/'rá Gabriel ..................  E
García de RobadlUa Leov ld llgo  ....... E
G arcía Bi#ls. Enrique .......................... . E
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García  Dio?, E n r iq u e  .................. ...........
García Esp inosa, A n t o n io  ...................
García  F e rn an d ez .  E u lo g io  ...............
Garc ía Ferrer.  José ..................................
García  G a rb i .  V ic t o r i a n o  ...................
García y G arc ía ,  B ien v e n id o  ...............
García Garc ía ,  Jo.^é Lu is  ........................
Garc ía  G arc ía .  R a m ó n  V i c e n t e - ...........
Garc ía  G u t i é r r e z  M an ue l  ....................
García H irsehioJd José Lu is  . . ^ .........
García Loue/.  A m ie l  .................................
Garc ía López.- Lu is  y. a ría  ........................
García  L ló ren te .  E d u a rd o  ....................
Garc ía  M a r t ín e z ,  A n t o n i o  ....................
Garc ía M igue l .  A l e j o - ............. ..................
García M igue l .  B e n ig n o  ........................
García Morales. F ranc is co  M a r ía
García N ie to .  Juan  .................................
Garc ía  Noble. tas y G o n z á l e z  E l íp e

Jesús E n r iq u e  .....................................
Garc ía-P^ñu. la B o m b ard e ro .  A n to n io
Garc ía  Pintas. José (m is  ........................
G n re ín -Pnen te  T,lamas José ...... i*.*.!..
G a rd a  P u l id o  F r a n c i s c o ........................
Garc ía P u yo l  F ranc is co  J a v ie r  ...........
G a rd a -R ip o l l  Fspin , M a r t in  . . 
García R lv a s  F e rm m  
García R o m e r o  de  T e la d a .  G u i i i e r m o  
G a rd a  Rueda .  F ranc is co
García ^ e - o v ia  José M ar ía ..................
García Serve t .  G o n z a lo  ..................... *
García T e ru e l  ' C r is tób a l  
Garzón Sanche/  E n r io u e  
Garrachón Tuárez. Teodo.s io  
Garr ido  O ^ m e z .  A nd rés  
Garr ido  H e rm o s o  Ju l ián  
Gas C « rn ío  F ranc is co  José 
Gastá ,v e 7. a rtromár l7 José
Gatel l A la 07. A n t o n io  ..............................
Genrián Co lev .  E m i l io  .................. . . ! . . !
Gesto R a m o s  C e le s t in o  ......................
G ’m e no  R e m e r o  C e N o  . .
G lra ldez  Terrér i.  R.nmón .................
G*nipa A rp i l l o .  F ranc is co
Gónfe? de Arando  y R u ed a ,  José Ma

ría G re g o r i o  ............................... •............
Gómez  R o m e a d o  A noe l  ......................
Gómez R d a o n r ro  Ra fae l  .....................
Górr.pz G á m p z  José M a r ía  ..................
G óm e7 G ó m e z .  Juan ....... /......................
G ómez  G ó m e z  M an ue l  .........................
Qómez Tim^nev . F e rn a n d o  ... '.............
Gómez  O U v lé  Frn--a|cr-0  ......................
Gómez  de Rptns H^rra iz .  José Lu is .
Gómez S e r ra n 0 . José ...........................
G óm ez  T e m p la d o  C a rm e lo  ..................
O onzá 'e z  A gn a d o  G a b r ie l  ..................
G onzá le z  Aspn.sio Die<m .....................
G o n zá ’ ez R e r e 'm u e r  Jo «é  L u is  .........
G o n vá ’ ez  Ca r re ro  F o m o h o n o  .............
G o nzátez Ce reza l  Lu is  F e l ip e  .............
G pnzále z  Coel lo .  Juan ...........................
Gonzá lez  Cu el las  F m t l lo  ......................
G onzá le z  C u en ca  Jesús ................ .
G o n zá le z -F s t é ía n i  y R o b l e s . ‘ E n r iq u e .  
O on zá lo 7 G o n z á b v .  José R a m ó n  ......
G o n 7ález  G o ' i z á ’ ez. M a n u e l  .............
G qnzá le z  v G o n za lo .  P a rc e l  ..................
G onzá le z  Jimér-ez. F e i i n e ? .............
G onzá lez  M u ñ o z  A n t o n i o  ..................
G o n zá le z  O rd ó ñ o 7 P e d ro  Atrust ín .

* G o n zá ’ e?: Peón .  C l e m e n t e  .......... *........
G onzá le z  Pérez .  José A n t o n i o  .........
G onzá le z  y Pé r e z  del O rm in o .  Rafa i
G onzá le z  R a m o s  A b e la rd o  ..................
G onzá le z  S án ch ez .  Juah ......................
G onzá le z  Suárez .  M a n u e l  .......................
G ovanes  S o t e lo  Lu is  ..............................
Granados  G a rc ía .  D iego  ......................
Onal So la  lo sé  ...................... .................
G u e d e ía -M e r ró o  Pérez., Justo"  ..............
Guerra R n l leso in .  E lo y  ......................
Guerra Re lgosa  R a m ó n  ...... ....................
Guerrero  Vega. A m a ro  ...........................

G u t ié rr ez  L o z a " o  Cesáreo  ..................
G u t ié rr ez  P o i r a c ió n  A n t o n io  ...........
G u t ié rr ez  R u b lo  A nge l  M ar ía  .........
G u t 'é r r e z  R u b io  Ju l io  -........A .............
G u t ié rr ez  de  T e r á n  y López.-Tell<

E n r iq u e  .................... .................................
G u t ié rr ez  Va ldeón .  S a t u r n in o  .. . . . . .
H encbe  G a rc ía  L e a n d ro  ......................
Heredero  H igu e ra s  José Lu is  ...........
H ernández  C as tañ o  Jus to  ... .. ‘...........
H ernández  G i l .  Fé l ix  ...............................
H ernán dez  f i e r  ánd ez .  R o h e r t o  .........
H ernáVdez  L ó p e z  M igue l  ..................
H ernán dez  ¿ues.ada. A n t o n i o  .............

, H e rnán d ez  Sánchez .  M a n u e l  ..............
Herrerc L óp ez .  José ............................
H ida lgo  G n b a n o  A n t o n i o  ..................
HldaWo M a r t in  Ped ro  .........................
Huer - Huerra  E m i l io  ...........................
Hugue.. Carm . E n r io u e  ................... .......
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H u td o o ro  Blanc.  Car los  ....................
H u ia o o r o  « ja ivo .  Lu is  ......................... .
H u r t a d o  G ó m e z  Car los  ...................

Ib a-T eche  o iuso .  P e d ro  ..........................
I g e a  Lói t-z -Vázquez ,  M a n u e l  ...............
I r m a s  G arc ía .  F é ux  Jav ier  .................«.
Jaén  Huarte .  A n g e l  ..............................
Ja lón  Garc ía ,  l o m a s  ...............................
J im é n e z  Bergés,  A n g e l  ...........................
J im é n e z  de  Cisne-ros H in o jo sa .  ^ n t o n í  
J im é n e z  H e rn á n d e z ,  José i g n a é io  .
J in icu o  Perez .  M a r ia n o  ........................... .
J o rge  Pardo.  Juan  R a m ó n  ............

J uan  L o  vera. Rul'ael ..............................
Juan  y Torres ,  F ranc is co  de  ..............
J u n e r  A ie ixan d re .  J a im e  ......................

L a íu e n t e  A im a zá n .  Enseb io  ..................
L a n d e t a  de X io l  o l i v a ra s ,  Ju a n  Al

b er to  .................................... ,......................
L a r r u m b e  R o d r íg u e z ,  José ..................
L a «a  V id a u rr e ta ,  E du a rd o  ..................
Lecea  y L ed o w n a  José María  de  .... 
L e o u m b e r r t  y Arrc.se. José A n to n io .
L e i r os  F re ire .  C o n s ta n t e  ..................
L esm es  V a l le  R e g in o  .........................
Ley va  O r t e g a  V ic e n te  M ar ia  d e  ....
L ia ñ o  F lores .  losé  M an ue l  ..................
L m a r e i  G jn i i s .  M od es to  ......................
L i z c a n o  C e n jo r .  José .......... ....................
L o b a to  L o ren zo .  M a u r in o  ..................
L o tn a :O so r io  U ñ a r te .  A nge l  ............... .
Longo,  Sauz,  Car los  .............................. .
L o p e  S áez  de Te jada  José V i c e n t e  ;
L ó p e z  A lax io ,  José ........................ ... ..
L ó o e z -O a n t )  Félez. V a le ro  ..................
Long/  F e rn án dez .  A n t o n i o  ..................
L ó p e z  F e rn á n d e z  de  G a m b o a .  E p i fan l
L ó p e z  G o n z á le z ,  José ...... . ...................
tiópe/ Ibááe/.. Pascua l  ...........................
T.ón^z Ib áñ ez ,  R a fa e l  .................. ........
L o n e z  - JJménez. José. ...........................
L ó n o z  L ó p ° 7 . E u ge n io  ...........................
L o p e/  y Lóp ez .  V a le r io  .......................
L óp ez  M e l lado .  A l e l o  ...............................
L ó p e z  M orá is  R ic a rd o  ...........................
L ó p e z  _del O lm o .  F o r e n t in o  ..............
I / n e /  'Pa l* ' 'dos .  F ranc is co  ..................
L ó n e z  Q u i ja d a .  José ...........................
T,ó"C7 Sánchez .  Ju l io  R a m ó n  ..............
I ónoz S a r m ie n to  F ra n c is co  ..............
l ó n o y  Toares. R a m ó n  .i..........................
l.orca G a rc ía  José ...............................
L o r e n z o  Cáccres  v Ce rón .  José Ar

d v é s .d e  ............. k............................. ........
L o r e n z o  S ánchez .  A n t o n i o  ..................
L o r e n z o  V e l l ido .  E d u a rd o  ..................
I ,o -nda  F e rn á n d e z  R a fa e l  ..................
Ii07nno Sán ch ez .  Juan M a r ía  ..............
L u cas  T->r n fmdez. M a n u e l  ..................
L u m b r e ra s  V a l i e n t e  P e d ro  ..................
L l a m e s  A m e* to v .  Anerei ......................
IJcthei M u edra .  J o ao u ín  ......................
L l f .véns Rorrás, José A n t o n io  .........
V a i n e r  P a s c u a l L á z a r o  José ............
M a m  na so Himno. A l f r e d o  ..................
M a n te ó la  Ccbc/^  E n seb io  ..................
M a n t e ó l a  Cabeza ;  I g n a c io  ..................
M o r r i s  Ca lvo .  T o m á s  ..........................
M arcos  V 4,c! >̂ M a r ia n o  ......................
M'vrcos Vi l la  Car los  ...........................
M->vch V ives  M a r t ín  ............ 1........ ........
M a r m  T,ónp7. F ra n c is co  ..................

- M'-jrín M a tu t .  C a r l o s « ...........................
>'T'í»rín vehra. Ange l  E n seb io  .............
Mnvicpn] de  G a n t e  y M o ^ n o  Ja im  
Mru'i-.enj de G a n t e  v P a r d o - B e lm o n t

F e d e r ic o  ............................. ............... .
M á r q u e z  t ruenestado ,  P e d r o  ........
M ú iq u e z  F t r i e r o ,  R i c a r d o  ..................
M á rq u e z  de p r aa o  v F e rn án d e z -C e n

jo, Jo^e A r tu r o  ....................... ...........:
M a r t i  Ib e ra .  E n r iq u e  ...........................
M a r t in  Andrés .  S a n t ia g o  ..................... .
M a r t in  de ¡  B u rgo  > M erch án .  Ang<
M a r t iu  Fferreraa, N ico ias  ......................
M a r t in  H c n e r o ,  José Lu is  ..................
M a r t in  > M a r t ín .  V i r g i l i o  ...........
M a r t in  M a te o  F lo r e n t in g ,  ü r s ic in o  ,
M a r t ín  y R o d r í g u e z  V irg\ lio  ............ .
M a r t in  Tenias. Lu is  ........................... .
M a r t in  Vaca.  José L u l s . . . . ^ .................. .
M a r t ín e z  A lonso.  J o a q u í i f ............ ;...
M a r t ín e z  A lva rez .  Jestts ...............
M a r t ín e z  Cfarrera. Ant.onlí}  ...... ...........
M a r t ín e z  de l  Casero . V iefente
M a r t ín e z  Cast i l lo .  H o ra c io  ....... *....... .
M a r t ín e z  de la Concha .  Juan  ..........
M a r t ín e z  H id a lg o  de To r ra ;b a .  A n d r
Mat tm e z  J im énez .  'H e r n a r d o  ............ .
M a r t ín e z  L iebres. M a n u e l  ..................
M a r t ín e z  M ha l ies .  E n r iq u e  ..............
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M a r t ín e z  P a lo m ero ,  P a b ío  ..................
M a r t ín e z  P u bu i ,  M .arce lmo ................
M a r t ín e z  R ou ra ,  A lb e r to  ..................... .
M a t m e z  R u iper ez .  F e rn a n d o  .............
M a r t ín e z  v 'a iencia , Juan  ...................
M a r t ín e z  F la m ar iq u e ,  Jav ie r  D an ie l .
M a r to r e i l  Ferrer ,  G a b r ie l  ................... .

■ M a r r o q u ín  O v ied o .  V ic t o r i a n o  ...... .
M as  Cti^teli. L u c ia n o  ............................
M asa  O r i i z .  M ig u e l  ..................... ...........
M asegosa  Perez. M a n u e l  .......................
M a t e o  M erod io .  P ab lo  ...........................
M á teo s  M oreno .  I s id o ro  ........................
M a te o s  s a n ta m a r ía .  M a n u e l  ...............
M a l i l l a  R ivad e ncy ra .  F e rn a n d o  .........
M a v o ra  Larrea . F e rn a n d o  T e o d o r o  .
Ma z o r ra  V á zqu ez ,  R e m ig io  ..................
M á zn e lo s  T a m a r i t .  Juan  l i a r í a  .........
M a/u e lo s  T a m a r i t ,  M a n u e l  ................. .
M a g ia  y Corra l ,  M a n u e l  José" .........
M e l c h o r  Sánchez .  F ranc is co  J u l i o  ....

M e r e lo  pa láu, José M a n y e l  ...............
M e r in o  A ccvedo .  A u gu s to  ..................

M a r in o  Ve l l isco  José . . i .......................
M  vj .nda B a rb u za iv  P e d ro  .................
M b á n d a  Nasarre. A lv a ro  ....................
M o in a  M en g i ie z .  José Hermenegl ld<
M o ' l n a  Jusué, M igue )  .................. .
Mont.eaírudo G a rc ía  t ín r iq u e  ...... ....,
M o n t e n e g r o  G ó b e rn a  M a n u e l  .........
M o n t e r o  G f i l t i e r  Feder tco  ................ .
M o n t e r o  Garro .  José Ange l  ...............
M o n t e ’*?' R o m e r o  José ......... ........ «...
M o n t e *  Brú R a fa e l  ..............................
M o n z ó  MH 'e t.  S a ’ v a d o r  ..................
M o n z ó  Soler. A n t o n io  ..........................
Mnral  M a r t ín . .  A n t o n i o  #d e l  ..............
M n ra 'e s  Rnñón  AÚ irusto*...... •...............
M o ró n  del Casero. José .....................
M ^ ó n  M o ré n  D e m e t r i o  ......................
M o re n o  d P c i s n e r o s  C a l v o - R u b i o  ^1

la n d ro  ......................................................
M o r e n o  C u m p l id o  F e d e r i c o  ............

G e ’ zú^ta  M a n u e l  ......
M o r e n o  M o ra n o  José ......... ...........
M n ^ n o  Pa rd o  P e ia v o  F e l ip e  . . . . . . . . .
M o r e n o  Znnata . R a fa e l  .................. .
M o y a  Me inunda. F a u s to  .........
M qva  M o u r e ° l  Tuan .................. : . . . .
M u íñ a  F e rn án d ez ,  jn^é* M a n u e l  ....
Mun<”b a rn 7 Vé iez .  José ..................
M u * ú 7 s a n  R o m á n  Jo^é ...... ..............
M u ñ o z  de D ios M a r ia n o  ...................
M ,rm 7 G ó m ez .  M a t e o  ..................... .
M u ñ o ?  07émi7. .Tosé l u i s ....................
M u r  L in a je s ,  R i c a r d o  .........................
\Tu’d-9 l RUb io .  O a h in o  .........................
M ” rlan.-*b a rd id  A l f r e d o  .................. .
N a b a l  R e c io  A n to n io  .........................
N a b a '  Ba~Ío.  José A n ge l  ...............
N a v a r ro  M a re o  R d n a rd o  .....................
N ’ ^arra  A la rú ia .  V í c t o r  ..................
N o fn e n t e s  G arc ía  M a n u e l  .................
NeJia C o r t i e l la  P e d r o  .........................
éTñ*P7, C e r o v A n to n io  M a n u e l  .......
v o c o -7 pa ja  v P ’ñol.  José A n tó n

.Pnipq R ' c a vdO .........................
•Vú^ez S o ’* 'ono A n to n io  .....................

ir-riao V in to ’Mann ..................
O U v n P Ma’ >v'.na. F e rn a n d o  .................
O ^ o r a t o  a r t7 a”. A m o n i o  ......................
O p o ro to  A r i r/n. José ..............................
o - u *  p r m ^ n - ip 7 .T.ncnda. Juan  M a n u  

m^á Juan
o »*e ión  A|atoUopa T u is  ...... ........... .
O roáeo  T r ° ” i ñ o Ba* lMo ..................... .
Ortprrq v rar «.f>rrq jQSÓfc .* .*...............
Q r 4 | r7 P|r*o1 .........................
O ’ r»~o de A roe choleo .
O ’-^'-o P^ ’-nánd ‘’ 7 M a r t ín  ..................
0 + at'o Torre<?. ^t^nuel  .................... ...
0 ’ 'r>br de ]a ’V^ata Franei^r'Q # # 
PflHnií)  AAúarrvo pftblO 
Onrl'llo 9 n»rpvq  Tr'cÚS 
po»»é<; Garb ín  .Toaonín r  
T>olomo Daior.?n«; ^nnrpi Fm ^ i io
■Don-^o To-íP M a n u e l  ............
Pon to  orno d i ,  .Tocé ..............................
V’ -ivr'n TT*i<fnrin 'G’ -tnordO 
"V̂e t-nh tp-nLr Ar fo r> ' f )
Onvo'r» dn lo Cároarq  Tuatl

Pur- lo? ,Tac-i'n ___•.....................
■n-ic-^nal i ’-'ea .Tocé A n t o n i o  ... 
P ’ cnuol v ’T’v i ’r-i'Po A l fo n so  de
Po  toT* Qo i a j n a n  * 

'T’ol-’ r̂  ̂ P o l rn i in f ío  ..................
R e i r é  CaeMUo Fabi f-n ........
P a ' A -'7 p e i n -7 M a r ia n o  Tgnacio  .......
p<»’ rsrrr<n S nb ía s  F’rívneiceo  ............
P e l e t e l r o  R.osende. A lv a ro  .......... .
Pe l lón  F e rn án d ez .  M an ue l  .............
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Nombre Y apellidos G rupo

Pensado Tomé, Antonio Simón ........
Peña  Alonso, Girino ...............................
Peña y de la Peña. Ricardo .......
Peralta  Cobo. Gregorio ........... . . . .......
Pera lta  Scéa. Antonio ................ ...1......
P era lta  Sosa, Manuel .................. .
Peré .Raluy, José ............................ *......
Pérez Argilés. José Luis ....... ’. ............. .
Pérez Barquero, Venancio Nicolás ..
Pérez Casanüeva, Angel ........ ..............
Pérez Glmeno. Rafael .....................
Pérez Juste , Pascual ............................... .
Pérez M artin. Simón ........................ .......
Pérez Núñez. Joaquín Cipriano ..........
Pérez Peña. Basilio* ...............................
Pérez Picarzo. Carlos ........................... .
Pérez Puchal. Pedro ..............................
Pérez Rublo. Pablo .................................
Pérez Ruiz, Salvador ..............................
Perls Alonso. Miíruei ............................
P ino  Castañedo. José Antonio .......... .
P ’ñero y Camión. Francisco de Paula
Pisa Sieso. Antonio .................................
P ita  Contreras, CrMlno-AleJo ...........
P ita  Merino. Nicolás ...........................
P lanas Sala, Juan  ...............................
Planes Torrecilla. Pedro ........................
P ’ans Sanz de Bremond. José M aría...
P ’enruezvMa Vi «mera. Enrique ...........
Ponce Llonts. Francisco ........................
Posada Viñas. Pablo ........................... .
Pousa Pérez. José ....................................
Povatos Hidalgo. Migue] Rafael
Prades Rénchez. Daniel .......................
P^nts Ferrer. Antonio ................. . ...
Pm go García. Celestino .......................
P le g u e  Artnza, José ..........................
Paleto Madrigal. Antonio .............. ....
Paleto Prada Oe’e d o n lo ................
P uertas Ballestproa, Carlos ....
P irra  Bmu, José .......
Ouérol Giner. José ...
Qu^sftda Moreno, Mlcruei 
Q n ln tana  Pulalt.e. Emilio . 
Quiñones García Manuel ..
Qulrocra Pnérez Fornón 
Q u 1rffc1áu Noas. Andrés 
Qulrosra Vázouez. EugeiMo 
Raboso Mlr. José Lula
Ramírez Salcedo. Antonio ....... ..
F°m ón Vallvé. Juan  ................ .
Ramos Pasa lodos. Fernando
Romos v Ramos. Francisco»....................
Rebollar Mesa. Teófilo 
Rebolledo Madas. B lnforlano .
Rebollo Peña. Antonio
Rebollo Rodríguez. Francisco . . . .........
Recio Fernández. José
Reron do Esté vez. Severírro ...................
Reeo M artínez, José Ram ón .............. .
Rev Carrera. Isidro .................... .......... .
Reves M onterrea 1 , José María ..........
Revmóndoz Pórtela Ltsardo .. ♦ .
Rico Gordo. Francisco losé ....................
Río Sánchez. Gabriel del ..................
Río Méndez. Enrizo*» ctei ...................
Ríos Salcedo Frénetelo  .............„.......... .
Rlnol! de la Peña. José ..................
Rlva García to 'm nín  Jesús de Ift ,.
P lvade^cvra Gaüs'oeo. Antonio .......... .
R ’va» M artínez. Narciso ........... ,.
Plves OIlabert. José María ...................
Roa Rico. Luis Fernando .............. .
Rodrigo de la Llave. Ernesto .......... .
Rodríguez del Barco Jo^é ..................
Rodríguez1 Bvdán. M aximino .............. .
Rodrfguez-vbi'imVo Orla. Enrique
Rodríguez Casas. Aser ..................... .
Rodríguez Fernández. Víctor .............. .
Rodríguez Ffer^á^dez. Anre] .............. .
Rodríguez Iglesias Manuel Marta , ...
Rodríguez Tp’ens. Florencio ................
Rodrigue» Ladrón de Guevara. José..,
Rodríguez Molina, José ..................... .
Rodríguez RearuelrA. Antonio ................
Rodríguez de la Rubia Prados. Ju a n ..
Rodríguez Sierra Felipe ........................
R odríguez Soriano. E ^rloue ...............
Rodrigue:* Tro^coso Amador .............. .
Ro1«s Dñsi. Rafael de ........................... .
Ro’d&n M artínez Santiago . , ........... .
Román Bavona. Francisco ..................
Rom án Rodríeuez. Aurelio F' m ando..,
Rom ero Llorca. Benito. ............................
Romero Nieto. Jesús Carlos .............. .
Rosa Olivera. Ramón de la .............. .
Pos°do Montes. Santiago .....................
Fosales C» m acho H3ererdo .................. .
R otger Martorell. Miguel .....................
R ubio Durán Antonio María ....... .
R ublo  Parra Jo«é Foigenlo ....................
R ublo Pérez. Adelmo ..............................
R ulpétez Pérez, Jesús .........*................
R uis Aliaga. Angel ...... .. ............a
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N o m b r E y a p e l l i d o S G rupo

R uiz  G allego. Jo a q u ín  .......................
R u iz  Góm ez, J u liá n  ................................
R u iz H uertas . A n ton io  ..........................
R uiz G im énez, Lorenzo ........................... .
R uiz M artínez, F elipe  ........................... .
R u iz  de  M íer y M uñoz, F ran c isco  d

Asís ..............................................................
R u iz  Sáez, José» ................... .......................
Saiz A iarcón, A gustín  ............... ............
S alas G onzález, E n riq u e  ........................
Salas I tu ro id e , José  .................................
Salas y Salas, L ázaro  ................................
Salas Saiás, L uis ..........................................
Salgado F ern án d ez , A n to n io  ......... ....
Salm erón  Acha, B a lta sa r  ...................... .
S a lvador Bosque. A lfredo ....................
S a n a b ria  F e rn án d ez  de  P inedo , R u
> tién  .................................................................

Sánchez  Alba A ngel ................................
S ánchez  A gesta José  ............................... .
S ánchez  Borrego. A lfredo .................. ....
S án ch ez  Borrego, G erard o  ......... .........
S ánchez  G onzález , L ázaro  ................. .
S ánchez  H ern án d ez , Adelio ....................
S ánchez  H irschfe ld , Jo sé  L uis ...........
S ánchez  M orales de  C astilla , J u lio  ,.
S ánch ez  N avarro. F rancisco  ...................
S ánch ez  de  Nieva F errad , F ern an d o ..
Sárichez N onega. José F elipe ...............
S ánchez  Parody. José  L uis ...................
Sánchez  Pérez. P edro  ........................
S ánchez  P 'asen c ia . A belardo  ...............
S án ch ez  R e v e s t , 'J o a q u ín  ........................
S án ch ez  dei Rio y S ierra , Franciscc

Ja v ie r  ..........................................................
S án ch ez  del Rosal, Jo sé  ........................
S án ch ez  Sal, José M aría ........................
San don B allesteros, C án d id o  ...............
S a n .S e g u n d o  Vegazo. Ju liá n  ...............
S a n ta c ru z  V elázquez, Jesúa  ....................
S an to s  Benito , José L uis .......................
S an to s  Brlz. Ja im e  .....................................
S an to s  C analé. L u is A .. . . ..................... .
S an to s  P adilla, A n ton io  ..........................
S an to s  Posse E n riq u e  ............... ............
Sanz Jim én ez , L uis .....................................
S anz  Pérez, D aniel .................................
S an z  Som ón. A lberto  ...... .......................
S anz  Valdés, A n to n io  ..............................
Sr.ra M iranda. F rancisco  Ja v ie r  ..........
S a s tre  M artin , R am ón ............................
Saucedo  Z arza . Lucio ..............................
S au ra  Ju a n . F rancisco  ............................
S eb as tiá n  M oreno V alen tín  ...............
S egarra  Malla, V aleriano ........................
Segoviano H ernández , J u a n  ...................
Selva Ram os. J u lio  ............................
Seoano R odríguez. L u is ........................
S ern a  y López, A lberto  de  la ...............
SerradeU  A znar, José M aría ...............
S erran o  Mesa. E leesbaan ........................
S ilva Porto , J e sú s ’ .....................................
S ilverlo  y León Lesm es .......................*
S ito  Alba. Jo*é ................... .....................
Sob~ao M artínez, F ran c isco  ............... .
Sobrón F ern án d ez , J u s to  ........................
Soeorb  Cano. J u a n  ............ ; .......................
Solance B eunza. P edro  José ...............
S o lan o t C uesta , José  ...............................
Solaz L ita. S alvador G u s ta v o  ...........
Soler V ázquez F rancisco  ......................
So lernou  L ap u erta . José T eófilo  ...».
T a m a fit  Casino. Luír J u a n  ...................
T e íed o r Alonso. N arciso ............................
T e led o r de) Cerro. V icen te  ............ , . . . .
T e je ra  F lández. José .......................1...;,
Tedero C añada. Jo sé  V icente  ...............

, T elle ria  L egorburu , José Jo a q u ín  .....
Téllez L arriba. José A n to n io  ...............
T e rrad es Burgos, M anuel ..............í ...
T erró n  M olina, José ............... .................
T om ás ¿ d in . Félix ....................................
T o rto sa  Cid. ¡salvador ......... .‘.................
T o rre  M orelras, A belardo de  la ..........
T orres A bréu, L eandro  de ....................
T o rres Díaz, M anuel .................................
T orres Pérez, L uis .....................................
T os .u e lla  L lonet, Ju an  ............................
T ra sh o rra s  Fereiro , J u a n  José ..........
T re o a t A ndréu , B aldom ero ....................
T rev iñ o  M uñoz, José M aría ...............
T rillo  D urán , José A n to n io  ............ ~
T roncoso  Facorro. G u s ta v o  ...............
T u d a n c a  Saiz, Angel ................................
U rbano  R uiz, Alfonso ............................
Urlol Saleado  Angel .................................
V alenzuela  de la Rosa, C arlos ...........
V alien te  de Sande. Ju a n  José  ..........
Val verde y C astillo  José T om ás ......
V allejo R uiz de  Q uero. Lula ...............
Vañó S ilvestre. R afael ............ ...............
V arela Feljóo, Jacobo  ............... .
Vargas M uñoz. O ctavio Luis . . . . . . . . . . .
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NOMBRE Y APELLIDOS G rupo

V ázquez C abello. M anuel ...............
Vázquez sa u z , Jooe M anuel .............
Vega io rreg ro sa . Juse m anuei de la ,
Veiga F erreiro , P c riec tin o  ............. .
Veiusco de ia Fuen te, M ariano .........
U riol Saicedo, Am;eJ ...........................
Venys G arrió. Diego ................................
Vera A lcázar R odolfo ...........................
Vicen H uías, L u is ....................................
V lcent Rou'>#h. F a u sto  .............. ............
V icen te  P rie to , J u liá n  ...................... .
Vidal B lanco, F e rn a n d o  ......................
Vidal M iranete, C ésar-R afael .............
Viual Pages, F rancisco  Ja v ie r  .............
Vigai Pérez. J u n a n  ...............................
V nas F errando , A veim o ........................
Vil ella R iu to r  José ...............................
V illace S evillano , .José Luis .............
V ulu inana A roán. H aíae l ................... .
V illasana* M aten. Je sú s  ........................ !.,
V illén R oldan , M ariano ......................
V ito ria  G aü an a . A n ton io  ......................
Vives T rev illa . F rancisco  ...............
V izcaíno Bris, Ju a n  José ..................
Vizoso C o rtijo  C am ilo  ......................
Y élam os M artínez , F rancisco  .............
Y u ie ra  G u ira u , M ariano .....................
Z ald iv a r M uñoz Ju a n  ...........................
Z ap a te ro  M árquez, José L uis .............
Z arco  Sánchez. D esiderio  ..................
Z arza le ios A liarez, José A n ton io  ,,,,
Z ejalvo  L arri va. Jo a q u ín  ......................
Z u b ir l de A ndrés. D aniel ......................
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... £

E

... E

... E

... E 

... E

... E

... E

... E 
.. B

... E 
.. B 
... E
... E 
... E .

... E 
.. E

El sorteo  p a ra  d e te rm in a r  el o rden  por 
el que han  de a c tu a r  se veriíjcara  el 
día 14 del co rrien te  a las seis de la ta r
de, en la S a la  segunda  del T rib u n a l Su
prem o.

M adrid. 9 de ju lio  de 1948. —E\. Secre
ta rio  del T ribunal. R afae l de AJcaraz y 
de R eyna.

M IN IS T E RIO DE H A C IE NDA 

Dirección General de Propiedades 
y Contribución t erritorial

R ec tifica c ió n  de error pa d ecid a  en el 
anuncio  de subasta de las obras de re
form a del edificio  de la Delegación de 
Hacienda de M adrid  publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  del 
dia 7 del presente mes.

H abiendo p ad ec id o 'u n  e rro r e n 'e l  a n u n 
cio de su b asta  publicado en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D’fcL E ST A D O  de fecha 7 de 
los co rrien tes  pcágina 3018, re fe ren te  a 
las obras de re fo rm a en 19 Delegación de 
H acienda de M adrid, se hace constar 
que el p resupueste  de co n tra ta  de dichas 
o b ras asciende a la can tid ad  de un mi
llón trescien tas tre in ta  y tres mil qu in ien
tas noven ta  ,3/ una  oesetas dieciséis cénti
mos (1 333 591,16 pese tas), deb iendo  por 
consiguiente, rec tificarse  tam bién  la fian
za, que. de acuerdo  con el p resupuesto  
citado, se rá  de 26 671.82 pesetas p o rfío  
menos, co rrespond ien te  al 2 por 100 del 
tipo  de su b asta

M adrid. 9 de j u l i o  de 19^8.—El D irec
to r general, Ju s to  Gonzákíz.

M IN IS T F R IO  DE IN D U STR IA  
Y C O M E RCIO

D irecc ión G eneral de C om ercio  
y Política Arancelaria

T ranscrib iendo  in sta n cia  extra c ta d a  des 
C urtidos Vila Boiz  S A calle del Clot  
núm ero 185 B arcelona  en solicitud  de 
que se le conceda la adm isión tem poral 
d e  pieles vacunas vara su transform a
ción en « b o x -c a lf»  (n o m bre com ercial 
de la piel vacuna), con destino  a la ex
portación

P a ra  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
la Ley ú t  Adm isiones tem porales, de 14
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de abril de 1888 en el Reglamento para  
su1 api.’ cae ion. á<- 16 de agosto de 1930, y - 
en ei .jecu to ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los etecio.. d^ las alegaciones que, en 
el plazo ck diez días háoues, a contar 
de la puoucacioji de este anuncio, pue
dan íorrn uai quienes se estimen queda
rían . ai echados poi la concesión, se pu
blica en extraen la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad ei. cuyo nombre se hac? la 
petición; Curtido.  ̂ Viia Boix, S. A.

Domicilio: Barcelona, calle del Clot,
numero *85.

Mercancía que ha de importarse: Cue
ros vacunos.

Países le origen- Argentina, .Uruguay, 
Paraguay, Dominios Británicos, Holanda. 
Dinamarca v Francia.

Mercancía que ha de exportarse: Box- 
calí

Países de destino: Islandm, Inglaterra, 
Dinamarca, Francia, Oriente Medio, lran, 
Suecia, Empinas y Colonias y Protectora
dos de i-is mismos

Operaciones y transformaciones a que 
ha de ¿om^it-rs* la mercancía importada 
en el jroovso dt su industrialización. De
pilado, piqueiu.de, curtido, teñido y aca 
bado

Emplazamiento de los locales en don
de ha de eiectuarse la industrialización. 
Calle • del oiot número 18u, Barcelona

Mermas y desperdicios pivv.sios por 
unidad je  fabricación. Para 100 kilogra 
mos de cuui. salado, un ledo y medio de 
carnaza me can c seca, y las restantes 
van comprendidas en el parralo Siguiente

Cdñl.dad de mercancía importada que 
haya de üeduciis por cada unidad de 
m e r c a o c-a transformada reexportada. 
100 kilogramos cueros frescos producen 
10.60 Kilogramos de oox-cúlí. 100 kilogra . 
mos de cueros salados frescos producen 
13,20; 100 kilogramos de cueros salados 
secos producen 21,20, y 100 kilogramos 
de cueros secos dulceo producen 26.50 ki
los.

Extractos curtientes: Para 100 kilogra
mos de curios frescos, siete kilogramos 
de bicromado; para 100 kilogramos de 
cueros frescos, dos kilogramos de colo
rantes.

Plazos señalado? pára la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de id fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses y doce meses.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Haber ex

portado la firm.í que suscribe con ante
rioridad sus productos a diversos países, 
entre ‘líos Islandia ' v. Oriente .vledio. y, 
además, competí en la actualidad ven
tajosamente ante el mercado extranje
ro. además de faeditár al Estado espa
ñol un sobrante de divisas y a la vez dar 
actividad v trabajo a la fabrica de curti
dos de los que suscriben, con el consi
guiente b* ( f i cu también para las clases 
trabajadoras.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora Barcelona.
Madrid ’ ft de Junio de 1948 -El Di

rector general de Comercio y* Política 
Arancelaria, José Nuftez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
Antonio Herrera Rodríguez, en nombre 
y representación de Hijos de Félix He
rrera. S.  R .  C fabricantes de curtidos 
en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de cueros vacunos y 
extractos curtientes de quebracho para 
su transformación en suela con desti
no a la exportación 
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888 en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
én el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946. y a los efectos de las alegaciones 
que, en ei plazo de diez dias hábiles, 'a 
contar de 'a publicación de este anunció, 
.puedan formular quienes se estimen que*

darían afectados por la concesión, se 
publica extra c to la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cu>o noinpre se hace la pe
tición. Hijos de Félix Herrera, S. R. C. 
FaLnca.i.es de curtidos

Dormnlio. Salamanca Calle de Santia
go, numi ros 1 y 5.

Mercancías que han de importarse: 
Cueros vacuno.' y extractos curtientes de 
quebracho.

Países tfe origen America del Sur, Mé
jico, vírica del Norte, India y otros.

Mercancía que ha de exportarse. Suela.
Países ae desuno: A in c a  del Norte, 

One rite MeJi. Países Bajos y otros.
Operaciones y transformaciones a que 

han de someters- ias mercancías impor
tadas en el proceso de ‘ su industrializa
ción:- Reoiandecido, pelado, descarnado, 
desencaituo, curtición vegetal, engrase, 
desvenado, secado, cilindrado, secado y 
enfarde.

Emplazamiento de los locales en don
de ha ;le efectuarse la industrialización. 
En Salamanca, calle de Santiago núme
ros 1 y o.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación. Cinco por ciento 
de pelo y cinco por ciento de carnaza 
seca

Cantidad de mercancía importada que 
haya de diduc’irse por cada unidad de 
mércanciu transformada reexportada: Pa
ra J-OU UiC-s di. suela se precisan ó6,6ü6 ki
logramos. 101 Dio kilogramos4 o 133 333 ki
logramos de cuero seco, salado seco o sa
lado, respectivamente, y 60 kilogramos o 
62,006 kilogramos o 64,006 kilogramos de 
extracto de 68 70 ó 66, 38, ó 64,66 por 100 
de riqueza, respectivamente.

Plazos senaiaaos- para la. transforma
ción para la reexportación, contados a 
partir de la íecna de las respectivas im
portaciones: Nueve meses para la trans
formación > doc* meses para la exporta
ción, o entrada en zona o puerto franco 
nacional

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la m.sma: Realizar la 

normal prupuccioi. que permite su fabri
ca de curtidos dar trabajo al mayor nu
mero posible de obreros, lograr nuevos 
merca os a productos nacionales, al mis
mo Tiempo qm reportar divisas a nues
tro Estado.

Aduana designada para, realizar las 
importaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao y Bar
celona.

Madrid, 17 de Jumo de 1948. —El D i
rector griierai de Comercio y Política 
Arancelaria,- José .Npñez Iglesias.

D irección  General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
C u m p l i d p s los trámites reglamentarios en el  

r í o s  en el e x p t d i e r i t e  p r o m o v i d o  por « L a  
P a p e l e r a  E s p a ñ o l a ,  S A . » ,  s o l i c i t a n d o  
su s t i tu i r  su a c tu a l  l in ea  d e  O r o z - B e -  
r f tú  a R e n t e r  a,

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  d e  a c u e r d o  
c o n  i b p r o p u e s t a  d e  la S e c c i ó n  c o r r e s 
p o n d i e n t e ,  ha  r e s u e l t o .  *

A u t o r i z a r  a  « L a  P a p e l e r a  f e s p a ñ o la .  
S o c i e d a d  A n ó n i m a » ,  d e  B i l b a o ,  p a r a  
su s t i tu i r  su a c iu a  l in ea ,  a 30 .000  v o l 
t i o s ,  d o  O r 07- B e t e lú  a '  R e n t e r í a  p o r  
o t r a  a tv> 1.000 v o l t i o s , '  dt 73.320 m e t r o s  
de l o n g i tu d  v 7 0 0 0  K \ A  d e  c a p s u l a d  
d e  t r a n s p o r t e ,  e n t r e  d i c h o *  l ím i t e * ,  q u e  
u n i r á  la e e n t r a i  d e  « I r a t i »  c on  R e n t e -  
na. 'E s ta  a u t o r i z a c i ó n  se  o t o r g a  d e  
a c u e rd o '  ■ c on  las c n n d ’ ríu.ne*'- g e t >  r a le s  

f i j a d a s  en  la n o r m a  u n d é c im a  d e  la O r 
den  m in i s t e r i a l  d e  12 de  * e ip t i e m b re  
d e  193Q, v c o n  las e s p e c i a l e s  s i g u i e n t e s :

i . *  É l  p l a z o  cU p u e s ta  e í i , m a r c h a  
será de  d o c e  m e s e s ,  c o n t a d o s  a partir

d e  la  f e c h a  d e  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t a  r e
s o lu c ió n  en, ei B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.*  I o d o s  los  m a t e r i a  es  e m p l e a d o »  
en  la c o n s t r u c c i ó n  s * rá n  d e  f a b r i c a c i ó n  
n a c io n a l ,  s a l v o  q u e  la e m p r e s a  d e m u e s 
t r e  d e b i d a m e n t e  q u e  la in d u s t r i a  n a c i o -  

vna! n o  p u e d e  fa c i l i t á r s e l o s .
3 .a L a  D e l e g a c i ó n  d e  In d u s t r i a  d« 

N a v a r r a  c o n i ip i o b a r á  si en  e, d e t a l l e  
d e l  p r o y e c t o  p r e s e n t a d o  se  c u m p l e n  las  
c o n d i c i o n e s  f i j a d a *  en  lo s  R o g l a i n e n t o 9  
e s p e c ia l e s  q u e  r i g e n  el s e r v i c i o  d e  e l e c 
t r i c i d a d  ; e f e c t u a n d o ,  una v e z  s u s t i tu id a  
la  l ín e a ,  ¡as c o m p r o b a c i o n e s  n e c e s a r i a »  

. p o i  lo q u e  a f e c t a  a la> c i r c u n s t a n c i a s  
e x p u »  " t a s  y c on  r e la c i ó n  ta la s e g u r i d a d  
p ú b l i c a ,  e n  la f o r m a  s eñ fa lada  en l a s  
d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  S. m u c h o s  a ñ o s .
M a d r i d ,  25 d e  n o v i e m b r e  d e  1947.—  

P .  el D i r e c f o r ,  g e n e r a l ,  J. G a r c í a  U s a n O ,  

S r .  I n g e n i e r o  )<Te d e  la D e l e g a c i ó n  do
I n d u s t r i a  d e  N a v a r r a .

Comisaría G eneral de Abasteci
m ientos y transporte 

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
Circular numero 678 por la que se fijan  

los precios de venta al público de la car
ne de ganado vacuno.

F u n d a m e n t o

La Orden del Mimsterio.de Agricultura 
fecha 19 de Jumo de 1948 (BOLETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO del 25, número 
177» establece la clasificación y precios 
por kilo c&ial de ganado vacuno «en ma
tadero» que han de regir a partir de la 
aplicación de dicha Orden.

En su vista, esta Comisarla General 
dispone lo siguiente:

P r e c io  de v e n t a  de l a  c a r n e  

Articulo 1.° De conformidad con lo. es
tablecido por la Oiden del Ministerio de 
Agricultura antes citada, a partir de esta 
fecha v hasta nueva orden, los pr ^us* de 
venta «al público» para las carnes de ga
nado vacuno a que la misma se refiere, 
serán, en las diversas provincias españp- 
lás, los que en el cuadro adjunto se de
tallan.

Dichos precios no podrán ser Incremen
tados mq¿> que estrictamente en el impor
te de los servicios, arbitrios e impuestos 
municioales lesalmente establecidos en 
cada Avuntamiepto y el canon del Ser
vicio a eme se refiere el artículo octavo 
de la Circular 675 de esta Comisaria G e
neral.

C l a s if ic a c ió n  del  g a n a d o

Art. 2.° El Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados adoptará las medidas nece
sarias para que se realice con toda exac-
titud la clasificación de ganado vacuno, 
a efectos de abastecimiento, en sus tres 
variedades de ternera, vacuno menor y 
vacuno mayor, (ornando las precauciones 
necesarias para que exista siempre la de
bida constancia sobre la procedencia y 
clase de la carne que cada, día expenden 
al público las tapialerias o carnicerías.

C l a s if ic a c ió n  de la  c a r n e  

Art. 3.u Se adoptaran idénticas medi
das oara la clasificación de carne de pri
mera v segunda, debiendo considerarse 
dentro de aquélla*toda la res, incluido so
lomillo v con excepción de la falda, pe
cho pescuezo *7 rabo (que se venderá con 
sus vértebras), que constituirán la carpe 
de segunda.

V e n t a  de  la  c a r n e  de t e r n e r a  

Art. 4.° La carne de ternera podrá ser 
vendida al público por los tablajeros en 
la siguiente fortna: ,

Ei lomo altó y bajov con .su costilla 
(chuletas de ternera), clasificado en tres 
categorías: chuletas de riñonada, de cen-
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tro y de aguja; la aguja, con sus chule
tas; la cadera, bahilla. tapa. contra, es- 
paidillo y morcillo en filetes sin hueso, 
pero con sus ternillas; la falda, con sus 
ternillas huesosas; el rabo, con .sus vér
tebras, y el pescuezo, la parte aprove
chable.

E x p o s i c i ó n  al  p ú b l ic o  de l o s  p r e c io s

DE VENTA

Art. 5.° Los tablajeros vendrán obliga
dos a tener expuestos al público, en sitio 
visible y en un cartel de tamaño suficien
te, los precios de venta al público de la 
carne que expenden y la clasificación de 
la que cada día reciben de# Servicio de 
Carnes, Cueros v Derivados para el su
ministro y venta en sus tablajerías.

S a n c io n e s

Art. 6.° La Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados perseguirá

todo intento de mixtificación en cuanto 
se refiere a la clasificación del ganado o 
calidad de la carne a expender v oculta
ción de carne por los tablajeros o v^nta 
clandestina o subrepticia dé la misma 
aplicando las medidas que establece el 
Decreto conjuntó de 7 de mayo de lí>48 
(BO LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 154).

A c t a s  p o r  r a z ó n  d e  a p r e c ia c ió n  de l a s  

c l a s e s  de c a r n e

Art. 7.° Si por ¡abones de apreciación 
de las clases de carne, se levantase algún 

 acta por los Inspectores de la ‘Fiscalía 
Superior de Tasas o k)s Inspectores Agen
tes del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados o de la Comiso cía General de 
Abastecimientos y Transportes, la pieza 
que dé origen a la misma será envuelta 
V lacrada en nresp i*” ■ *->  .■> Inspec
tor y entregada después a una Junta Cla-

sificadora, en la que deberá tener repre
sentación persona) e ). Instituto Nncmnai 
de Biología Anime i o, en su defecto, el 
Inspec: or ■ municipal Velennario la Cá
mara Oficial de Onm»-rcio V el Sindicato 
Provincial de Gaundena.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v cumplimiento 

Madrid. 25 de tumo ele 1948 El Comi
sario general. José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria y Co
mercio v de Agricultura.

Para' conocí nú o limos Sres Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.

Para conocimientoy cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles, 
J e fe s  provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

PR E C IO S  DE L A  C A R N E  DE VAC U N O  EN SUS D IS T IN T A S  C L A SES Y V A R IE D A D E S  E N C A D A  U N A DE LAS
P R O V IN C IA S  E SPAÑ O LAS

 Provincias

T E R N E R A V A C U N O  M E N O R V A C U N O  M A Y O R

1.ª sin
hueso

2.ª sin 
hueso Riñones Sebo Huesos 1.ª sin 

hueso
2.ª sin 
hueso Riñones Sebo Huesos 1.ª sin 

hueso
2.ª sin 
hueso Riñones Sebo Huesos

Alava .... >. 
Albacete *.7,,;’ 
AMcanre .'//*** 
Almería .. 
Avila ......
B a d a jo
Baleares . . 
Barcelona .... 
Burgos 
Céleres . . . .
Cádiz ........
Castellón 
Ciudad Real
Córdoba ......
Corufta (La ) 
Cupncá .. .
Gerona ........
Granada 
Gupdnlatara 
G u ’núzcoa ...
Huelva ........
Huesca
Jeén ..............
León ............
Lérida .........
Logroño ........
Lugo .......... ..
Madrid ......
Máiega ........
Murcia .........
Navarra ........
0 ’,°P ce ...........
O v^do .........
P e ín e la  
pelmas (Las) 
Pontevedra ..
paiprppnea ...
6 . C Tenerife 
Sant«r>der ....
go/rnvla ........
Fpvllia ..........
Soria ............
#jv»rregQ$ia ....
T pmel ..... .
‘Toledo ..........
V n1pnela ......

% v^u^dolid ....
Vl^peva ...... .
Zamora.. 
Zaragoza ......

20 65
20.65 
22,10 
22.10 
19 95
19.20
19.20
22 55
1.9.95
19.20
19 20
23 55
20.65
19.20 
18 40 ♦
20 65
20 85 '
21 85 
2° 65 
21 85 
20 65 
20 65 
20 65-
18 40 
20 65
20 65 
.18 40

GM 85
21 85 
20 65
19 95 
18 40 
18 ¿0
19.95
24 30
18 40
19 20 
24 30
18 40
19 2b. 
19 20
19 20
20 85 
20 65
19 95 
23 55
20 65
21 85 
19 20

22.10

13.26 
13 25
14.50
14.50 
13 00
12 40
12.40
15.50
13.00
12.40
12.40 
15 00
13 25 
1240 
1200
13.25
13.25
14 00 
í 3.95
14.00 
13 95 
13 T5 
13 25 
1200 
13 25
13 25 
12 00
14 00
14.00 
13 25 
13 00 
l?n o
12.00 
13 00
15 50 
12 00 
12 40 
15 50 
1200
12.40
12 40
19.40 
15 00
13 95 
13 00 
Í5 00 
13.T5 
1400 
19 40

14.50

17.40
17.40 
18.60 
18 60 
16 80 
16.20 
16.20 
19.9.0 
16 80 
16 20 
16 20
19 90
17 40 
16.20 
15 60
17.40 •
17.40
18 50 
17 40 
1850 
17 40 
17 40 
17 40 
15 60 
17 .40 '
17 ¿0
15 50
18 50
18 50 
17 40
16 80 
15 60
15 60
16 PO ,
20 45
15 60
16 20 
20 45
15 60
16 20 
16.90 
16.20 
1990
17 40 
16 ffo
19 90 

, 17.40
18 50 
16 20 
18,60

5.20 
5 20 
5 53
5.55
4.95
4.80
4.80
5.90
4.95
4.80 
4 80
5.90
5.20
4.80
4 60
5.20
5.20
5.55
5.20
5 55
5.90
5.20
5 20
4.60
5.20
5.20 
4 60 
555 
555
5.20
4.95
4.60 
4 60
4.95
6 15
4.60 
4 80 
6 15 
4 60
4.80
4.80
4 89
5 75
5.20
4.95 
5 90 
5 90
5.55
4.80
6.55

0,90 
0.90 

■0.90 
0 90 
0 85 
0.75 
0 75 
0 Q5 
Ó 85 
0 75 
.0 75

°oM
0 75 
0.75 
0 90 
0 90 

/ 0 90
0.90 
090 
0 90 
0.90 
0.90 
0.75 
0.90 
0 90 
0r75 
0.90 
0 90 
0 90 
0 85 
0.75 
0.75 
0 85 
1.00 
0.75 
0.75 
1.00 
0 75 
075 
0.75 

< 0 75 
0.95 
0 90 
0.85 
0 95 
0 «0 
090 
0*75 

0.90

19.20
19.90 
20 50
20 50 
18 50 
18 00 
18 00
91.60 
,18 50 
18 90
18 90
21 60
19 90
18 90 
17 30 
y9 90
19 90 
90 00 
10 90 
90 90 
10 90 
19 90 
19 90
17 30 
19 9(1
19 90
17 30 
90 00
20 00' 
19 90
18 50 
17 30
17 30
18 5 ó 
29 ?o
17 30
18 00 ; 
29 30
17 30
18 no 
18 00 
1800 
2i.no
1.090
18 50
21.60
19 90
20 00 
18 00 
20.50/

12.50 
19 50

'13 50
13 50 
12 00 
11 50 
11 50 
*4.50 
19 no 
11 50 
11 50
14 00 
19 60
n  so
11 oo ,
19 sn 
1° 50 
13 00 
19 .50
13 OO 
19 60 
19 60
12 50
11 no
19 50
19 60
Í1 00

, 13 00 
19 no 
19 50 
17 00 
11 00 
11 00 
19 00
14 40 
11 00
11.50 
14 40 
11.00 
11 50
11 «50
11.50 „ 
14 00
12.50
12 00 
14 no 
19 50
13 00 
11 50
13.50

17 40
17 40 .
18 60 
18.60 
16 80 
16 90 
16 9o
19 90 . 
16 80 
16 90 
16 9o 
10 00
17.40
16 90 . 
15 60
17 40
17 40
18 50 
17 40 
IR 60 
17 40 
17 40 
17 40 
1.6 60 
17 40
17 40
15 60
18 *0 
1P 50 
17 40
16 80
15 60 

** 15 60
16 80
20 45
15 60
16 90 
20 45
15’60 
16.20 
16 2Ó
16 90 
10 20
17 40 
16.80
19 00
17.40
18 .60 
16 90 
18.60

6.20 
5 20 
5 .65 
5 55 
4.95
4.80
4 80
5 90 
4 95 
4 80
4 80
5 90 
5 90 
4 80
4 60
5 20 
5 90 
5 55 
5 90 
5 55 
5 90
5.90 
5 90
4 60
5 90 
590
4 60
5 56
5 55
5.90 
4 95 
4 60 
4 60 
4 95
6 15 
4 60 
4 80 
6.15 
4.60
4.80 
4.áo
4.80 
5.75

4 95
5.90
5.90
5.55 
4 80
5.55

0 90 
0 90 
0.90 
0.90 
0 8.6 
0 75 
0 75 
0 95 
0 85 
0 75 
0 75 
0.95 
0.90 
0T5 
0 75 
0 00 
0 90 
0.90 
0 90 
0 90 
090 
0 90 
0.90 
0.75 
090 
0 90 
0.75 
0 90

v 0 90 
0 90 
0 8.6 
0.75 
0 75
0 85
1 00 
0,75 
0 75 
1.00 
0.75 
0,75 
0.75 
0 75 
0.95 
090 
0.R5 
0 95 
090

, 090 
0,75 
0,90

.43 90 
1.3 90 
15 00
15 00
13 40
r> 9o
19 90
16 00 
13 40 
1$ «O 
19
1 5 85 
13 90 
10 90 
1^50 
13 90 
13 90 
14.80 
13 no 
1 a 80
13 00 
13 no 
13 00 
lo 50 
13 00
13 90 
18 .60
14 80
14 80 
13 90 
13 40 
lo 50
12 50
13 40 
16 40 
12 50 
19 90 
16 40 
12 50 
12 90
12 90 
19 90 
]5 60
13 90 

.13 40
15 85
13.00
14 80 
19 00
15.00

11.40 
11 ¿0

. 12 50 
12 .60 
11 00 
10 50 
10 50 
13 50 
11.00 
10 50
10 50 ' 
12 85
11 40 
10 .60 
10.00 
11 40
11 40
19 00 
11 40 
19 00
11.40 
1140 ., 
11 40
10 00 
11 40
11 40 
lOOQfc,
12 4 P
12 00 
11 40 
1100 
10 00
10 oo"
11 00
13 90 

/10 CKf
10 50 
13 20 
10.00 
10 50 
10 50
10 50 
13 00
11 40 
11.00
12 85 
11 40.
19 00 
10 50 
12.50

17 40
17 40
18 60 
18 60 
16 80
16.90 
16.20 
19 90 
16 80 
16 20 
16 90 *
19 90 * 
17 40 
16 20
15.60 
17 40
17 40
18 .60
17 40
18 50 
17.40

> 17 40 
17 40 
15 60 
17 40
17 40
15 60
18 50* 
18 50 
17 40
16 80 
15 60 
15 60 
16.80
20 45 
15 60

. 1690 
20 45
15 60 
16.20 - 
16.20 
16.20 
10 20 
17 40
16 80
19.90
17 40
18 50 
16 20
18.60

5.20
5.20 
5 55 
5 55 
4 95 
4 80
4 80
5 90
4.95 
4 80
4 80
5 90
5.20
4.80
4.60
5.20
5.20
5.55
5.20 
5 55
5.20
5.20 
5 20
4.60
5.20
5 20
4.60
6.55
5.55
5.20
4.95
4.60 
4.60
4.95
6 15 
4 60 
480 
6 16 
4 60
4.80
4.80
4 80 
5.75
5.20
4.95
5 90
5.20 
5.65 
4 80
5.55

0 oa
0.P0 
0 90 
0 ‘K) 
0.85 
0 75 
C.75 
0 95 
0 85 
0.75 
0.75 
0 95 
0.90
o^s
075
0.90 
090 
0 90 
0 90 
0.90 
0 90 
0 90 
0 90 
0.75
0.00

* 0 90 
0.73 
0.90 
0.90 
0 90 
0 85 

* 0 75 
075 
0.85 
1.90 
0.75 
075 
1.00 
0.75 
0.75 
0,75 

v 0.75 
. 0.95 

090 
0.85 
0.95 
0,90 
0.90 
0.76 
0.90

C ircu la r núm ero 679  por la  que  se d ispone  
la formación del censo ganadero 
y reglamentar la declaraciçon de las existencias
d e  la n a  p r o c e d e n t e s  d e l  c o r t e  d e
la  a c tu a l c a m p a ñ a  o  so b ra n te  d e  la s  
a nteriores en poder de ganaderos pro
ductores.

F u n d a m e n t o

El Decreto conjunto de los Ministerios 
de Industria y Comercio y Agricultura 
de 17 de octubre de 1947, en su artículo 
quinto, establece comcfruna de las misio
nes preferente? del Servicio de Carnea, 
Cueros y Derivados la de formar con ur
gencia censo de la ganadería nacional.

Asimismo, el artículo séptimo de la Or- 
den conjunta de -Ministerios de

' fe c h a  I ?  de) p a sad o  m av o .  !oue ' d G G  las 
normas para la camn^ña lanera 1Q48-49 
sGpfa la obl’^atorif'dod d nue todo* los 
«^^ad^ros deploren la la tu» obtenida del 
endp de la achual .rarpoefia y clmultá
pooirifante las rme r>or pnolnuler mnUvo
fpnaqr) pp SU n odp f nprtrÚeñtes dp pete
rnni^cit y procedentes de cívmnafias an
teriores

En su vista, y creyendo esta Comisaría 
Genera) de Abastecimientos y Transpor
tes llegado el momento oportuno para lle- 
va¡ a la practica ambos 'trabajos esta
dísticos. dispone lo siguiente:

P e r ío d o  d e c l a r a t o r io  

Artículo l .°  A partir, de la fecha fie  
publicación de esta Circular en el BO
LETIN O FIC IAL DEl ESTADO y has
ta 31 *de iulio de) año en curso, se He-, 
vará á la práctica en las 50 provincias 
aspafidl.,? la formación conjunta del ce n 
so ganadero que afecta a las especies 
usualmente destinadas dJ consumo huma
no . de la declaración de existencias de 
lam  en pode de los ganaderos, debien- 
d< llevarse a la oráetiéa este trábalo es
tadístico en cada provincia siempre d en -  
rrc d la fecha limite establecida ey los 
día? que rv,»ra las mismas «fe dlsnonean 
por la Jefatura del Servicio de C a rn e s,
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Cueros y Derivados, a través de las Co
misarías de Recursos y Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor- 
tes y poi mediación de las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio, debiendo aquella 
cursa. -on urgencia las msi facciones com
plementarias yJde orden imenoi quec¿ean 
prensas para el desarrollo de las nor
mas establecidas por esta Circular.

Or g a n is m o s  a n t e  q u ie n e s  de b en  p r e s t a r 
s e  LAS DECLARACIONES

Art. 2 °  A efectos üe recoger, censu
rar comprobándolas y resumir las decla
raciones de exisu ncias de- ganado y la 
na a que se refiere el articulo anterior 
y-de conlonniüad con lo establecido en 

tél articulo sépame de la Oraen conjunta 
de los Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura de 12 de muyo pasado 
y en los apartados b) y- e) del articu
lo noveno de la Ley de Jefatura del Es
tado de 24 de junio de 1941, que estable
cen i.3 organismo* y autondades que 
han de polaborar con el Servicio de Abas
tecimientos en la fase de obtención de 
recursfo. queda *consiituida en todos los 
municipios españoles la Junta dei Cen
so Ganadero, formada en cada uno de 
ellos por el Alcald del ‘Ayuntamiento, 
como rw id e n te , el Veterinario del par
tido o de la localidad, como Vocal ejecu*. 
tor; el Presidente de la Hermandad Lo 

.cal d ' Ganaderos y Agricultores, como 
Vocal nato, y el Secretario del Ayunta
miento. con este mismo cargo en la ci- 
tad.i Junta.

E sp ecies d e  g a n a d o  y c l a s e s  de l a n a  a

QUE AFECTA

Art. 3.° La declaración de existencias 
de «ganado», en cuanto se refiere a la 
formación del censo ganadero, afectará 
a las especies de «vacuno», «lanar», «ca
brio» y de «cerda», en todas sus varie
dades, edades, finalidad de la explotación 
o destino que se dé al ganado, y cual
quiera que sea el número de reses o ca
bezas q, :e oosea el ganfadero productor 
de Jas mismas. ) '

Por lo que se refiere a \p. «lana», será 
obli?ntorta la declaración simultánea de 
la producida en el actual corte y de la 
que tengan pendiente de este requisito 
y procedente de campañas anteriores.

| F o r m a  d f  h a c e r  l a  d e c l a r a c ió n

Art. 4P La ^declaración se presentará 
veroa¿mente o poi -estimo, a voiuiitau ue 
los ganadero^ productores, y por éstos o 
sus representantes legales, ante el Ins
pector Veterinario que lo sea dei parti
do veterinario o municipalidad de que se 
traía, el cual, y autorizado con su fir
ma, cederá al declarante un resguardo 
dt la declaración realizada por aquel, que 
-le servirá de comprobante de haber cum
plí eqtado esta declaración y como jus-, 
iifleante de la tenencia licita\del gana
do y 'lan a , a que se refiere, por cuvo 
motivo dicho resguardo se expedirá tam
bién én eltcaso ele declaración escrita.

í F o r m u l a r i o  a e m p le a r

Art. 5.° El resguardo de declaración 
de existencias de ganado v lana a que 
se refiere el artículo anterior, debérá rea
lizarse j.reeisa y ú n i c a m e n t e  en 101 ínula 
rio según modelo que se publica en ane
xo a esta Circular. H oiiai será eduudo 

or la Jefatura del Servicio d e 1 Carnes, 
ueros y ijen Vados ae-, esta Com..sana 

General y repartido previamente a to- 
i dos ios municipios v en forma que cada*

uno de dichos resguardos se expida oor 
duplicado ejemolar. para que, además 

* del que se entregue como comnrohante 
de la declaración a los ganaderos decla
rantes, quede otro en poder del Veteri- 

| naricr y Junta Municipal como antece
dente P4ra cualquier comprobación «a 
postenori» y pafa servir de bjfce a la for- 

u  tnación del resumen municipaL 
.#

R e s ú m e n e s  m u n ic ip a l e s  ■

Art. 6> Dentro de ios cinco'días si
guientes a ia íeena que en cana Ayun- 
luuuenio haya s.uo establecida para la 
lOiinaCicn ael censo y declaración de 
ex.¿aenc*as ue lana, el inspi cior . V eten- 
nario ciei partido, ante quien se presen
taren las declaraciones, auxiliado por el 
¿Secretario de la Junta, llévala a ia prá-c- 
lica el resumen nominal de las declara
ciones presentadas, formulando, ademas, 
un resumen numérico dé las existencias 
de bada especie y variedad de ganado y 
R.i0oiamos de lana en el término mu
nicipal utili/ancio para ello uno de ios 
mencionados forminanos de declaración, 
que sera enviadü con toda urgencia a- ÍU 
Jefatura Provincial deJ Servicio de Car
nes Cueros y Derivados respetiva para 
que.ésta realice el resumen provincial.

R e v is ió n  de l a s  d e c l a r a c io n e s  p r e s e n t a d a s

Art. 7 0 Sin perjuicio dei trahnte a 
que se refiere el articulo anterior, y si
multáneamente al mismo, se reunirá el 
Pleno de la Junta a que alude el articu
lo segundo de esta Circular,. el cual pro
cederá a revisar y estudiar todas las de
claraciones presentadas, realizando, por 
medio de los guardas de campo, alguaci
les del Ayuntamiento y «demás personal , 
de que al efecto dispongan para. ello, una 
comprobación de las existencias reales 
de ganado en el término, a fin de locali
zar y corregir las ocultaciones .o errores 
-que pudiera haber en las declaraciones 
individuales, invitando a los responsables 
de ellas a la inmediata rectificación de 
..ts m.sim.s. y proceu.enco, en caso con- 
trárip, a poner la ocultación en conoci
miento de las correspondientes Jet aturas 
Provinciales del Servxio de Carnes, Cue
ros y Derivados para los efectos pertinen
tes.

E x t r e m o s  q u e  debe  c o n t e n e r  l a  d e c la 
r a c ió n

Art. 8.° Por lo .que se refiere al gana
do de las cuatro especies mencionadas, 
se ajustara* a la clasificación, según las 
diversas variedades dei mismo y edad de 
los animales, única y estrictamente'a los 
aparcados contenidos en el/íormiAario de j 

► acuñación individual, y por lo que afec
ta a la lana, se tendrán en cuenta los 
tipos establecidos en el articulo cuarto 
de la Orden ministerial conjunta que re
gula la campaña lanera 1948-49, a que 
antes se ha hecho referencia, especifi
cando el colo de la misma y cuidando 
de que la clasificación en tipos sea en 
la realidad ia mas acertada posible. *

F o r m a  de  l l e v a r  a l a  p r á c t ic a  e s t a s  d e 
c l a r a c io n e s  en  l o s  A y u n t a m i e n t o s  q u e
CUENTEN CON VARIOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN

Art. 5 9 V  Kn aquellos Ayuntamientos o 
Concejos formados po* vanos núcleos de 
población (parroquias, pueblos o Juntas 
Administrativas) el Alcaide del Ayunta-, 
míenlo o Concejo dispondrá el oroen en ¡ 
que, dentro del periodp asignado al mis
mo para llevar a la práctica estos iraha.- 
jos estadísticos, deberán prestar * declara
ron cada una de dicnas Entidades % me
nores población. •

P r e f e r e n c ia  a l a  l a n a  d e c la r a d a  e n  a ñ o s
ANTERIORES Y PENDIENTE ACTUALMENTE DE 

RETIRAR

Art. 10 La Jeiatui - del Servicio Car
nes. Cueros y Derivados adoptará las me
dida: necesarias, ai dictar las instruccio
nes complementarias de esta Circular, 
para que pueda, darse exacto y rápido 

Cumplimiento a lo establecido en lá se
gunda disposición transitoria de la Or
den. ministerial conjunta de 12 de mayo 
de 1948 sobFe preferencia absoluta .en la 
recogida de la lana procedente, de la an
terior campaña que debidamente decla
rada en su tiempo, sé halla pendiente de 
recogida y aún en poder de los gánaderos.

F o r m a c ió n  de l o s  r e s ú m e n e s  p r o v in c ia l e s

Art. 11. Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
recogerán hasta el 15 de agosto, como 
máximo, y dentro de los calendarios que 
para cada provincia se establezcan al 
efecto por ia Jelatura Nacional, ios re
súmenes municipales estadísticos de exis
tencias de ganado y lana, llevando a Ca
bo por sus elementos de Inspección las 
comprobaciones que juzguen necesarias 
y procediendo a la formación del resu- . 
men provincial correspondiente.

S a n c io n e s  p a r a  q u ie n e s  i n c u r r a n  e n  o c u l

TACION O FALSEAMIENTO DE DECLARACIONES

JAi t. 13. Cuaiqurei octutacion o íaise- ‘ 
de.a en ia declaración ae existencias de 
ganado y lana que stf advierta por la 
Juiiu Aiuiueipai y cuya rccniicaoum no 
sea mmeuiata y totalmente atendida por 
e. declarante responsable a la primerk 
indicación ae acfuíiia, producirá ia ínter* 
'vención provisional del ganado o lana 
afectados pot el falseamiento y la for
mulación de acta de denuncia a la Fis
calía de T asas' correspondiente, a tra
vés ue la Jeratura Provincial del Servi
cio dr C a rn ea  Cuéros y Derivados.

Igualmente serán sancionadas las defi
ciencias, negligencias o faltas de la de- 
uida asistencia paia el exacto y ceiosó 
cumplimiento de lo' que establece esta 
Ginjul , en que incurran las personas u 
Organismos -  quienes por la misma, y 
segúi, Ioíj textos legales que. en ella se.
invocan, corresponden funciones de cual- 

•quiei ñidoie en la formación y tramita
ción de estos trabajos estadísticos.

R e c t if ic a c ió n  d e l  c e n s o  g a n a d e r o

Arl. 18. Con objeto de que el censo 
.ganadero se halle siempre en condiciones 
dt serví; con plena efectividad* a los fines 
de orientación y conocimiento para que 
se establece, será revisado cuatrimes- 
traliiu-nte pu. oí bervieiu ae Carneo, Cue
ros y .j or.vados, rectificaciones que, a par
tir de febrero de 1949, se realizarán pre
cisamente en la primera quincena de- 
dicho mes y los de junio y octubre de 
cad. año.

O b l ig a t o r ie d a d  de  e x h i b i r  l a  d e c l a r a c ió n

DE LANA PARA CONTRATAR SU VENTA CON IN
DUSTRIALES TEXTILES O RECOLECTORES

Art. 14 A efectos de lo dispuesto en 
el articulo tercero de la Orden, conjunta 
ministerial de 12 dé mayo de 1948. que 
regula la actual campaña, lanera, será 
indispensable, para que se autorice todo 
acuerdo de compra entre industriales tex
tiles u casas recolectoras que actúen t?n 
nombre de aquéllos para la compra de 
lana y los agricultores ganaderos ven
dedores de la misma, que, ésta se ha va 
declarado oportunamente, a cuyos fines 

‘ deberá ser reseñado en los títulos de com
pra y en las peticiones de gujas de cir-; 

t culación el número y características del- 
resguardo d declaración a que se refie
re el artículo cuarto de esta Circular.

v Lo que se hace público para general 
conocimiento cumplimiento. • '

Madrid. 28 d? Junio de 1948.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria, y Comer

c io . Agricultura y. Gobernación.
Para conocimiento: limo. á». Fiscal Su

perior ae Tesas.
Pt ra cumplumento: limo. Sr. Jefe del 

Servicm d, Carnes. Cueros y Derivados 
ce está Con1 isa na General, limos -se
ñores Comisarios de Recursos de Zona  
de Abastecimeintos v Excmos. ceñores 
Gobernadores civiles, Delegados prrv 
vinciales de Abastécimientos y Trans
portes. 1
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M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación 
denominada « Maria Josefa García Pa
redes».

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar como bonéfico-docente, de 
carácter privado, la Fundación instituida 
en Frechiila, provincia de Palencia, pof 

•doña Maria Paredes Arenillas denominada 
«M ana Josefa # Garcia Paredes»,

La Superioridad Ha dispuesto. en\cum
plimiento de lo prevenido en el articulo
43 de la Instrucción general de' 24 de
Julio de 1913, conceder audiencia públi
ca a los representantes dé dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, por 

*• término de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publica
ción del oresente edicto en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO, plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sección de

Fundaciones del expresado Ministerio, de 
diez de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de Junio de 1948. -E l O fi
cial Mayor del Ministerio. Jefe de la Seo- 
ción,. Rodrigo García Conde.

M.º d e  OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales M arítim as

Declarando desierto el concurso celebrado 
para la adquisición de una cabria flo
tante de 70 toneladas con destino al 
puerto de Tarragona.
«limo. Sr.: Celebrado el concurso anun

ciado por la Junta de Obras del puerto 
de Tarragona para la adquisición de una 
cabria flotante de 70 toneladas con des
tino a los servicios de • dicho puerto, y 
visto lo dictaminado por la Sección de 
Puertos d*l Conspjo de Obras Públicas, 
con fechas 12 de Julio de 1947 y 18 de 
lunio de 1948 

Este Ministerio, a. propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

1.° Declarar desierto el concurso cele
brado para la adquisición de una cabria 
flotante de 70 toneladas, con destino al 
puerto de Tarragona.

2.u Que una vez modificado el proyecto 
de bases en la forma indicada por la 
mencionada Sección del referido *!to 
Cuerno consultivo, en el sentido de que 
el casco del pontón para la cabria de
berá ser metálico. Con el fin de mejorar 
notablemente e] conjunto del artefacto y' 
que hace comparables las soluciones jue 
pudieran presentarse, se anuncie v cele
bre, por la Junta de Obras del puerto de 
Tarragona, un segundo concurso, admi
tiéndose la concurrencia de la producción 
extranjera, con arreglo a las disposiciones 
vigentes sóbre la materia-de que se trat& 
Madrid 6 de julio de 1948 -P D.. Federi
co Turen. —limo Sr Director general d® 
Puertos v Señales Marítimas.»

Lo' que de orden de esta fecha, comu* 
nicada por e l’ excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos añol 
Madrid, 6 de Julio de 1948 El Direc

tor general. Luis M de-Vidales.

Sr Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Tarragona.


